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Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con efectos 
desde el día 1 de enero de 2006.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación y 
desarrollo.

Se faculta a la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social para resolver cuantas cuestiones de 
índole general puedan plantearse en la aplicación de esta 
orden.

Madrid, 18 de enero de 2006.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social, Sra. Sub-
secretaria de Trabajo y Asuntos Sociales y Sr. Secreta-
rio General de Empleo. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 843 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2006, de la 

Subsecretaría, por la que se da publicidad al 
Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se 
crea la Unidad Militar de Emergencias (UME).

El Consejo de Ministros, en su reunión de 7 de octubre 
de 2005, a propuesta del Presidente del Gobierno ha 
adoptado el Acuerdo por el que se crea la Unidad Militar 
de Emergencias (UME).

Para general conocimiento se procede a la publicación 
del referido Acuerdo que figura como Anexo a la presente 
resolución.

Madrid, 19 de enero de 2006.–El Subsecretario, Luis 
Herrero Juan.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se crea la 
Unidad Militar de Emergencias (UME)

Una de las demandas más justas y perentorias que la 
sociedad presenta al Estado, exigiendo una respuesta 
enérgica y eficaz, es la de que éste garantice la seguridad 
de las personas cuando una catástrofe la ponga grave-
mente en peligro.

Experiencias nacionales e internacionales recientes 
muestran elocuentemente la magnitud de los riesgos de 
accidentes, calamidades o desgracias públicas que se 
ciernen sobre las llamadas sociedades del riesgo y la 
necesidad imperiosa de contar con instrumentos operati-
vos con que hacerles frente.

Las Fuerzas Armadas reúnen una serie de característi-
cas, de orden personal y material, que las convierte en 
singularmente aptas para reaccionar rápida y eficazmente 
ante estas situaciones, pues su funcionamiento y organi-
zación conforme a los principios de unidad, disciplina y 
jerarquía aseguran, en forma decisiva, niveles de coordi-
nación absolutamente imprescindibles en este campo. 
Como consecuencia de su capacidad para desplegarse 
ágil y ordenadamente en el terreno, para concentrar 
medios aparatosos en poco tiempo o para realizar trans-
portes masivos, se encuentran en las mejores condicio-
nes posibles para prestar tan valioso servicio a la socie-
dad, amortiguando los efectos de estas catástrofes e 
infundiendo confianza en la población civil.

El Proyecto de Ley Orgánica de la Defensa Nacional, 
en avanzado estado de tramitación en este momento en 

el Parlamento, ya prevé que las Fuerzas Armadas deben 
preservar, junto con las Instituciones del Estado y las 
Administraciones públicas, la seguridad y bienestar de 
los ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, catás-
trofe, calamidad u otras necesidades públicas, y, por otra 
parte, atribuye al Presidente del Gobierno autoridad para 
ordenar, coordinar y dirigir la actuación de las Fuerzas 
Armadas, así como disponer su empleo, entre otros 
supuestos, en situaciones de crisis.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno, 
se somete a la aprobación del Consejo de Ministros el 
siguiente acuerdo:

Primero.–Se crea la Unidad Militar de Emergencias 
(UME) que tiene como misión la intervención en cualquier 
lugar del territorio nacional cuando lo decida el Presidente 
del Gobierno, o el ministro en quien delegue, para contri-
buir a la seguridad y bienestar de los ciudadanos en los 
supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras 
necesidades públicas.

Segundo.–La UME tendrá naturaleza y estructura mili-
tar, estará al mando de un oficial general y contará con los 
medios materiales necesarios para llevar a cabo sus 
misiones.

Tercero.–La UME estará encuadrada orgánicamente 
en el Ministerio de Defensa y en sus actuaciones podrá 
utilizar todos los medios humanos y materiales disponi-
bles de las Fuerzas Armadas.

Cuarto.–La UME se desplegará en los siguientes 
acuartelamientos:

Base Aérea de Torrejón (Madrid).
Base Aérea de Morón (Sevilla).
Acuartelamiento Jaime I de Bétera (Valencia).
Base Aérea de Zaragoza.
Acuartelamiento Conde de Gazola (León).
Base Aérea de Gando (Las Palmas de Gran Canaria.)

Quinto.–El Ministro de Defensa propondrá al Consejo 
de Ministros las disposiciones que regulen la organiza-
ción, actuación y financiación de la UME.

Sexto.–La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia propondrá al Consejo de Ministros el proto-
colo de intervención de la UME, de acuerdo con el Minis-
tro de Defensa, y las normas que aseguren la coordina-
ción con los Ministerios del Interior, Medio Ambiente, 
Fomento, o cualesquiera otros que resulten competentes 
en relación con la situación de emergencia de que se trate 
así como con el resto de las Administraciones Públicas. 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
 844 LEY FORAL 17/2005, de 22 de diciembre, de 

Caza y Pesca de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Caza y Pesca de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 
recoge en su artículo 50.1.b) la competencia exclusiva
de Navarra, en virtud de su régimen foral, en materia de 
caza, pesca fluvial y lacustre y acuicultura.
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En ejercicio de estas competencias, y de las que le atri-
buye el artículo 57.c) de la citada Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, el 
Parlamento de Navarra aprobó la Ley Foral 2/1993, de 5 de 
marzo, de protección y gestión de la fauna silvestre y sus 
hábitat, que ha regulado, hasta la fecha, los aprovechamien-
tos de la fauna silvestre en Navarra, especialmente en lo que 
al ejercicio de la caza y la pesca se refiere. Y lo ha hecho en un 
ámbito amplio, regulando la fauna silvestre en general, sus 
hábitat y también el aprovechamiento de una parte de la 
misma. Todo ello respetando y manteniendo en Navarra los 
principios básicos y generales que la normativa estatal, y 
especialmente la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva-
ción de los Espacios Naturales y de la Flora y la Fauna Silves-
tre, establece respecto a las técnicas de aprovechamiento, 
fundamentadas en una ordenación previa del recurso, 
garantizando la protección del resto de la fauna silvestre no 
susceptible de aprovechamiento cinegético o pesquero.

No obstante, en los últimos diez años la normativa en 
materia de protección de la fauna silvestre y sus hábitat 
ha tenido un extraordinario impulso. A nivel europeo la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitat naturales y de la 
fauna y la flora silvestre, así como la declaración de los 
Lugares de Importancia Comunitaria que habrán de confi-
gurar la Red Natura 2000, aconsejan establecer una regu-
lación diferenciada de los aprovechamientos de determi-
nadas especies de la fauna silvestre respecto de las 
medidas relativas a la conservación, mantenimiento o 
restauración de los hábitats que el conjunto de la fauna 
ocupa en Navarra. Medidas que encajan mejor en el de-
sarrollo de la citada Directiva como vinculadas a la regu-
lación de los espacios, especies y hábitat y que han de 
mantenerse en estado de conservación favorable.

Por otra parte, las acciones a llevar a cabo para con la 
fauna silvestre no susceptible de aprovechamiento cine-
gético difieren sustancialmente de las que requiere la 
fauna que puede ser objeto del mismo, lo que significa 
que una ordenación racional y sostenible de los recursos 
cinegéticos y pesqueros deberá prever las interacciones 
parciales de la fauna con el fin de evitar interferencias 
innecesarias, pero sin que ello signifique la necesidad de 
establecer en una misma norma el marco jurídico para 
ambos tipos de especie.

Por todo ello, la presente Ley Foral persigue, de una 
parte, establecer un marco normativo propio que regule el 
aprovechamiento de una parte de la fauna silvestre y, por 
otra parte, incorporar la experiencia acumulada en diez 
años de aplicación de la Ley Foral 2/1993 con el fin de dar 
respuesta a todas las necesidades puestas de manifiesto.

II

La presente Ley Foral respeta el marcado carácter 
social del aprovechamiento de los recursos cinegéticos y 
pesqueros que tradicionalmente ha tenido en Navarra.

El modelo de gestión de la caza tradicional, si bien 
correcto técnicamente, conllevaba una marcada interven-
ción por parte de la Administración de la Comunidad 
Foral, lo que restaba agilidad a la gestión y sustraía capa-
cidad de decisión a las entidades locales en la administra-
ción de sus recursos cinegéticos. Por ello, la presente Ley 
Foral otorga a las entidades locales la posibilidad de asu-
mir una gestión compartida, facilitando las posibilidades 
de utilización de los aprovechamientos cinegéticos. De 
esta forma, la decisión de incidir en el carácter social del 
aprovechamiento de este recurso, o bien emplearlo como 
forma de desarrollo socioeconómico local, quedaría, si la 
entidad local así lo desea, en el ámbito municipal.

En este ámbito, el Plan de Ordenación Cinegética se 
consolida en esta Ley Foral como el principal documento 
de ordenación básica de gestión de la caza, sin olvidar 
otros elementos de control, como son las auditorías a los 

Cotos de caza o la obligatoriedad del establecimiento de 
un sistema de guarderío.

Por otra parte, en los últimos años se ha producido un 
destacable aumento de los accidentes de circulación pro-
vocados por atropello de especies cinegéticas, llegando a 
constituir un problema social. Actualmente la responsabi-
lidad por este tipo de accidentes se atribuye al titular del 
aprovechamiento cinegético de donde procede el animal 
atropellado mediante un sistema de responsabilidad 
objetiva. No obstante, no puede olvidarse que son varios 
los agentes implicados en estos sucesos: Administración, 
conductor y titulares del coto y de los aprovechamientos 
cinegéticos, cada uno de ellos con su respectiva participa-
ción y circunstancias. Para acomodar la actual situación 
con la realidad de los hechos, en la presente regulación se 
establece un sistema de responsabilidad por culpa o 
negligencia más acorde con las actuales líneas normati-
vas y jurisprudenciales.

III

La Ley Foral se estructura en un título preliminar, cua-
tro Títulos claramente diferenciados, seis disposiciones 
adicionales, tres transitorias, una derogatoria y dos dispo-
siciones finales.

El Título Preliminar destaca el ordenado aprovecha-
miento de los recursos cinegéticos y pesqueros de la 
Comunidad Foral de acuerdo con criterios de sostenibili-
dad y garantizando la participación social en la toma de 
decisiones que afecten a esta materia.

El Título I, relativo a la caza, regula el ejercicio de la 
caza; las especies cinegéticas; las licencias de caza; los 
cotos de caza, destacando la detallada regulación de los 
deberes de los titulares de los cotos y de los titulares de 
los aprovechamientos cinegéticos, según ejerzan o no la 
gestión del coto; las especiales limitaciones y prohibicio-
nes para ejercer la caza y, en su caso, las autorizaciones 
excepcionales; la ordenación de la caza, subrayando la 
importancia de las Planes de Ordenación Cinegética en el 
ejercicio de la gestión de la caza; la seguridad en la caza y 
la obligación de establecer un sistema de vigilancia en el 
coto y, finalmente, las medidas de fomento previstas.

El Título II regula la pesca siguiendo la sistemática del 
Título anterior y destacando la planificación en la gestión 
de la pesca mediante Planes Directores de Ordenación 
Pesquera, Planes de Ordenación Pesquera de Cuenca y 
Planes Técnicos de Gestión Pesquera.

En Título III destaca el mecanismo de responsabilidad 
establecido por daños causados por especies de la fauna 
cinegética en accidentes de tráfico.

Por último, el Título IV regula el régimen sancionador 
en materia de caza y pesca, adecuando las sanciones a 
imponer y favoreciendo la reparación del daño causado, 
regulando la prestación ambiental sustitutoria.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley Foral tiene por objeto proteger, con-
servar, fomentar y ordenar el aprovechamiento de los 
recursos cinegéticos y pesqueros de la Comunidad Foral 
de Navarra de acuerdo con criterios de sostenibilidad.

Artículo 2. Ordenado aprovechamiento.

1. La caza sólo podrá ejercitarse, conforme a las dis-
posiciones establecidas en esta Ley Foral y resto de nor-
mas que la desarrollen, sobre terrenos declarados cotos 
de caza o zonas de caza controlada que cuenten con un 
Plan de Ordenación Cinegética en vigor.
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En el plazo de dos años desde la aprobación de esta 
Ley Foral, el Gobierno de Navarra aprobará y desarrollará 
unos Planes Comarcales de Ordenación Cinegética en los 
que se establezcan las líneas básicas de gestión a cumplir 
por los cotos incluidos en esa comarca.

2. La pesca podrá llevarse a cabo únicamente de 
acuerdo a lo dispuesto en esta Ley Foral y a las normas 
específicas que reglamentariamente puedan establecerse 
para los distintos tramos de río.

Artículo 3. Sostenibilidad del recurso.

1. El aprovechamiento de la caza y de la pesca, 
basado de forma prioritaria en las poblaciones animales 
naturales, se hará con criterios de sostenibilidad, por lo 
que deberá ser compatible con el mantenimiento de la 
biodiversidad, de forma que se conserve la diversidad 
genética, se evite la introducción de poblaciones alócto-
nas y se fomente la integración de la caza y de la pesca en 
el desarrollo territorial.

2. El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Vivienda podrá adoptar medidas encami-
nadas a la eliminación de especies o poblaciones alócto-
nas a fin de garantizar la sostenibilidad de los recursos 
naturales.

3. La ordenación de la caza procurará la constitución 
de unidades de gestión lo suficientemente amplias para 
mantener la viabilidad de las especies, y potenciará la 
autonomía responsable de los titulares de los cotos.

4. La ordenación de la pesca fomentará aquellas 
modalidades de pesca que permitan la devolución de los 
ejemplares capturados a su medio natural.

5. Toda actividad cinegética deberá operar en un 
marco de conservación tanto de los hábitat de las distin-
tas especies como de la biodiversidad y calidad del pai-
saje, asegurando un uso y aprovechamiento ordenado de 
los recursos naturales que permitan un desarrollo econó-
mico sostenible, así como el cumplimiento de fines de 
carácter social, cultural y deportivo.

Artículo 4. Participación social.

En la adopción de decisiones relativas a los aprove-
chamientos cinegéticos y pesqueros se procurará la 
mayor participación social, la cual se llevará a cabo a tra-
vés de los órganos ya existentes, como la Comisión Ase-
sora de Caza y Pesca o el Consejo Navarro de Medio 
Ambiente, o bien mediante la creación de otros nuevos. 
Todo ello encaminado a la búsqueda del mayor consenso 
posible y al establecimiento de canales de participación 
que permitan que las decisiones adoptadas sean reflejo 
de la realidad social donde vayan a ser aplicadas.

TÍTULO I

De la Caza

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 5. Acción de cazar.

Se considera acción de cazar cualquier conducta que 
mediante el uso de armas, animales, artes u otros medios 
tienda a buscar, atraer, perseguir o acosar a los animales 
considerados como pieza de caza, con el fin de darles 
muerte, apropiarse de ellos, desplazarlos de lugar o facili-
tar su captura por terceros, así como la ejecución de los 
actos preparatorios que resulten directamente necesarios.

Artículo 6. Derecho a cazar.

1. Podrá ejercer la caza en Navarra toda persona 
mayor de 14 años que, habiendo acreditado la aptitud y el 
conocimiento precisos, esté en posesión de la pertinente 
licencia, no se encuentre inhabilitada por sentencia judi-
cial o resolución administrativa firme a estos efectos, 
disponga de los permisos correspondientes y cumpla los 
demás requisitos normativos. Para el ejercicio de esta 
actividad, los menores de edad deberán ir acompañados 
en todo momento por cazador mayor de edad que se 
haga responsable del mismo.

2. Para utilizar armas o medios que precisen autori-
zación especial será necesario estar en posesión del 
correspondiente permiso. Además, todo cazador con 
armas deberá concertar un contrato de seguro de respon-
sabilidad civil, que cubra la obligación de indemnizar los 
daños que pudiere causar con motivo del ejercicio de la 
caza.

Artículo 7. Del ejercicio de la caza.

El ejercicio de la caza en Navarra deberá llevarse a 
cabo:

a) En las zonas acotadas a tal efecto o en zonas de 
caza controlada.

b) Sobre las especies declaradas susceptibles de 
aprovechamiento cinegético.

c) Empleando métodos y medios de captura cuya 
utilización o tenencia no se encuentre prohibida con arre-
glo a la normativa vigente.

d) Conforme a la disposición general de vedas y al 
correspondiente Plan de Ordenación Cinegética.

e) Estando en posesión de la correspondiente licen-
cia, seguro, permiso de armas, documentación reglamen-
taria del arma y del permiso del coto.

CAPÍTULO II

De las especies cinegéticas

Artículo 8. Especies cinegéticas.

1. Son piezas de caza las especies, subespecies y 
poblaciones de fauna silvestre, establecidas anualmente 
en la disposición general de vedas como cinegéticas. Se 
podrán considerar piezas de caza los animales domésti-
cos asilvestrados.

2. Quedan excluidas las especies catalogadas o suje-
tas a cualquier régimen de especial protección, los anima-
les domésticos y los animales salvajes domesticados.

Artículo 9. Propiedad de las piezas de caza.

1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescrip-
ciones de esta Ley Foral, el cazador adquiere la propiedad 
de las piezas de caza mediante su ocupación. Se entende-
rán ocupadas las piezas de caza desde el momento de su 
muerte o captura. Antes de su muerte o captura, las pie-
zas de caza se considerarán «res nullius».

2. En la acción de cazar, cuando haya dudas respecto 
de la propiedad de las piezas de caza, se aplicarán los usos 
y costumbres del lugar. En su defecto, el derecho de pro-
piedad sobre la pieza cobrada corresponderá al autor de la 
primera sangre cuando se trate de piezas de caza mayor, y 
al cazador que le hubiere dado muerte en el resto de las 
especies. En el caso de especies voladoras el derecho de 
propiedad corresponderá a quien las abate.

3. El cazador que hiera a una pieza de caza dentro de 
un terreno donde le esté permitido cazar tiene derecho a 
cobrarla aunque entre en terrenos de titularidad de caza 
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ajena, siempre que fuera visible desde la linde, debiendo 
entrar a cobrarla con el arma abierta o descargada y con el 
perro atado. Cuando la pieza no fuera visible desde la linde, 
el cazador necesitará autorización del titular del derecho a 
la caza para entrar a cobrarla. Si éste negara la autorización 
quedará obligado a entregar la pieza herida o muerta, 
siempre que sea hallada o pueda ser aprehendida.

CAPÍTULO III

De las licencias, pruebas de aptitud y permisos

Artículo 10. Licencia de caza.

1. La licencia de caza de la Comunidad Foral de Nava-
rra es el documento personal, intransferible y obligatorio, 
expedido por el Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda, que habilita para el ejerci-
cio de la caza en el territorio foral.

2. Para la obtención de la primera licencia de caza 
será requisito necesario haber cumplido catorce años y la 
acreditación de haber superado el correspondiente exa-
men del cazador.

3. Para obtener la licencia, el menor de edad necesi-
tará autorización escrita de la persona que legalmente le 
represente.

4. Las licencias tendrán un periodo de validez de un 
año, pudiendo ser renovadas por iguales períodos de 
tiempo.

5. Con carácter excepcional, podrá expedirse un per-
miso temporal de caza para ciudadanos no residentes en 
la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 11. Circunstancias impeditivas para la obtención 
de la licencia.

No podrán obtener licencia de caza ni, en su caso, ten-
drán derecho a su renovación:

a) Quienes no reúnan las condiciones y requisitos 
que se establezcan para su obtención.

b) Los inhabilitados para obtenerla por sentencia 
judicial firme.

c) Los infractores de la presente Ley Foral a los que, 
por resolución firme recaída en expediente sancionador, 
se les haya impuesto sanción de inhabilitación.

d) Los infractores de la presente Ley Foral o normas 
que la desarrollen, que no acrediten documentalmente el 
cumplimiento de la sanciones y demás obligaciones 
impuestas por resolución firme recaída en expediente 
sancionador.

Artículo 12. Suspensión de la licencia.

En el supuesto de que la licencia de caza sea suspen-
dida por tiempo determinado como consecuencia de la 
resolución firme de un expediente sancionador, el titular 
de la misma deberá entregar el documento acreditativo 
en el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda, o a los agentes de la autoridad, 
cuando fuese requerido para ello.

Artículo 13. Examen del cazador.

1. Para obtener por primera vez la licencia de caza de 
la Comunidad Foral de Navarra, será requisito necesario 
haber superado las pruebas de aptitud y conocimientos 
precisos de las materias relacionadas con la caza.

2. Serán válidos para obtener la licencia de caza de 
la Comunidad Foral de Navarra, los certificados de aptitud 
expedidos por cualquier otra Comunidad Autónoma, 

siempre que para su obtención se deban superar pruebas 
de aptitud y conocimiento.

3.  En el caso de cazadores extranjeros, la documen-
tación que se requiera para obtener la licencia de caza, se 
establecerá reglamentariamente.

Artículo 14. Permisos.

1. Para el ejercicio de la caza en los cotos y en las 
zonas de caza controlada es necesario contar con el per-
miso escrito del titular del aprovechamiento del coto, 
además de la preceptiva licencia o permiso excepcional.

2. Los permisos de caza son personales e intransfe-
ribles y autorizan a su titular al ejercicio de la caza en el 
coto, en las condiciones fijadas en los mismos.

CAPÍTULO IV

De los cotos de caza

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 15. Cotos de caza.

1. Se entiende por coto de caza aquella superficie 
continua de terreno señalizado en sus límites, susceptible 
de aprovechamiento cinegético, que haya sido declarado 
como tal. La declaración de un coto de caza reserva el 
derecho a la caza a favor de su titular. No obstante, para 
su ejercicio será requisito indispensable la previa aproba-
ción del correspondiente Plan de Ordenación Cinegética.

2. A los efectos previstos en el número anterior, no 
se considerará interrumpida la continuidad de los terre-
nos susceptibles de constituirse en cotos por la existencia 
de ríos, arroyos, vías o caminos de uso público, ferrocarri-
les, canales o cualquier otra construcción de característi-
cas semejantes.

3. De forma excepcional, aquellos municipios cuyo 
término municipal sea discontinuo podrán formar un 
único coto.

Artículo 16. Clasificación de los cotos de caza.

1. Los cotos de caza se clasifican en:

a) Cotos locales, promovidos por las entidades loca-
les y declarados por el Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda.

b) Cotos del Gobierno de Navarra, promovidos y 
declarados por el Gobierno de Navarra.

c)  Cotos privados, promovidos por los particulares y 
declarados por el Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda.

2. Podrá autorizarse la constitución de cotos de apro-
vechamiento intensivo sobre terrenos de bajo valor faunís-
tico, en los que se introducirán especies procedentes de 
granjas cinegéticas. En estos casos, será igualmente nece-
sario la presentación del correspondiente Plan de Ordena-
ción Cinegética, previo a la autorización del mismo.

Artículo 17. Gestión de los cotos de caza.

1. La gestión de los cotos locales se ejercerá por las 
entidades locales, o, de mutuo acuerdo, por el titular del 
aprovechamiento. En todo caso corresponderá a las enti-
dades locales cuando exista más de un titular del aprove-
chamiento cinegético.

2.  La gestión de los cotos del Gobierno de Navarra y 
de las zonas de caza controlada será ejercida por el Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Vivienda.
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3. La gestión en los cotos privados corresponde a 
sus titulares.

Artículo 18. Superficie.

1. Los cotos de caza tendrán una superficie mínima 
de 2.000 hectáreas.

2. Excepcionalmente, y previa autorización del Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Vivienda, podrán crearse cotos locales con superficie infe-
rior a 2.000 hectáreas en aquellas localidades que carezcan 
de superficie suficiente para ello y tengan una superficie 
inferior a 15 hectáreas por cazador vecino de la localidad.

Artículo 19. Vigencia.

Los cotos de caza se extinguirán a los diez años desde 
su constitución, sin necesidad de declaración expresa.

Artículo 20. Deberes del titular del coto.

1. En todo caso, son deberes del titular del coto:

a) Colaborar en el cumplimiento de la normativa 
sobre protección de la fauna silvestre.

b) Proporcionar al Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda los datos estadísticos 
que le solicite.

c) Abonar en su caso, las tasas establecidas o que se 
establezcan en la legislación correspondiente para los 
cotos de titularidad privada.

d) Invertir el 25 por 100 de los ingresos obtenidos en 
el aprovechamiento del coto en la mejora de las poblacio-
nes animales y sus hábitats.

e) Comunicar al Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda la aparición de enfer-
medades sospechosas de epizootias, así como los suce-
sos de envenenamiento y usos de artes prohibidas en los 
cotos.

f) Establecer mecanismos de coordinación entre los 
titulares del aprovechamiento cinegético y los agriculto-
res con el fin de minimizar daños a la agricultura.

2. En el caso de que el titular del coto sea responsa-
ble de su gestión, tendrá además los siguientes deberes:

a) Responder de la organización y correcta ejecución 
de las actividades cinegéticas que se lleven a cabo en el 
mismo, así como de la seguridad en los casos de activida-
des cinegéticas organizadas.

b) Elaborar y financiar a sus expensas el Plan de 
Ordenación Cinegética.

c) Mantener el coto en las debidas condiciones de 
limpieza y señalización.

d) Establecer y aplicar controles anuales de las 
poblaciones cinegéticas relevantes que permitan medir la 
tendencia temporal.

e) Dotar al coto de la vigilancia suficiente para proteger 
la caza, de acuerdo con el Plan de Ordenación Cinegética.

f) Gestionar el aprovechamiento de todas las espe-
cies cinegéticas presentes en el coto con las limitaciones 
establecidas en el Plan de Ordenación Cinegética y en la 
presente Ley Foral.

g) Presentar los planes anuales de gestión.
h) Someterse a auditorías respecto de la gestión del 

coto.
i) Adoptar las medidas necesarias para prevenir 

daños.

Artículo 21. Deberes del titular del aprovechamiento.

1. En todo caso son deberes del titular del aprove-
chamiento cinegético:

a) Asumir el contenido del Plan de Ordenación Cine-
gética del coto.

b) Cumplir lo dispuesto en las letras a), b) y e) del 
apartado primero del artículo anterior y en las letras a), c) 
y h) del apartado segundo del mismo artículo, en los tér-
minos y condiciones que se establezcan en la adjudica-
ción del aprovechamiento.

2. En el caso de que el titular del aprovechamiento 
sea responsable de la gestión del coto tendrá además el 
resto de deberes señalados en el apartado segundo del 
artículo anterior.

Artículo 22. Medidas de control.

El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda, previa audiencia del interesado, 
podrá:

a) Suspender temporal o indefinidamente el ejerci-
cio de la caza cuando el responsable de la gestión de los 
cotos incumpla las determinaciones del Plan de Ordena-
ción Cinegética, cuando no hayan presentado los planes 
anuales de gestión o cuando no se hubieran satisfecho las 
obligaciones económicas derivadas de la titularidad del 
coto.

b) Vedar parte de la superficie del coto o del aprove-
chamiento de una determinada especie, o reducir el 
periodo hábil para la caza, cuando así lo aconsejen cir-
cunstancias especiales de protección de la fauna silvestre.

c) Prohibir el ejercicio de las actividades cinegéticas 
en aquellos lugares en los que se declare la existencia de 
epizootias y enfermedades contagiosas para las perso-
nas, los animales domésticos o la fauna silvestre.

Artículo 23. Zonas de seguridad en los cotos.

1. El ejercicio de la caza con armas está prohibido en 
las zonas de seguridad de los cotos.

2. Son zonas de seguridad dentro del coto aquellas 
en las que deben adoptarse medidas preventivas especia-
les encaminadas a garantizar la adecuada protección de 
las personas y sus bienes, y en todo caso:

a) Las carreteras, vías y caminos públicos, cañadas y 
vías pecuarias.

b) Las vías férreas.
c) Los ríos, sus cauces y márgenes.
d) Los núcleos urbanos y rurales.
e) Las zonas habitadas.
f) Cualquier otro lugar que por sus características 

sea declarado como tal.

SECCIÓN 2.ª COTOS LOCALES

Artículo 24. Constitución.

1. Las entidades locales podrán promover cotos 
locales en su término, con exclusión de los núcleos pobla-
dos y de otros terrenos acotados, y con independencia del 
carácter, público o privado, de la propiedad de los terre-
nos afectados.

2. Las entidades locales se podrán asociar para pro-
mover la constitución de un coto local que abarque terre-
nos pertenecientes a las entidades locales participantes. 
También, a tal fin, se podrán constituir Mancomunidades 
entre Ayuntamientos y Concejos cuyos términos sean 
mugantes. Estas Mancomunidades asumirán las funcio-
nes y competencias atribuidas a las entidades locales.

3. Para constituir un coto local que comprenda terre-
nos de propiedad privada, la entidad local deberá contar 
con la autorización de sus propietarios.
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Artículo 25. Aprovechamiento cinegético en los cotos 
locales.

1. Los cotos locales podrán tener tantos aprovecha-
mientos cinegéticos como determine el correspondiente 
Plan de Ordenación Cinegética aprobado, pudiendo tener 
cada aprovechamiento un titular diferente.

2. En todo caso, los Planes de Ordenación Cinegética 
sólo podrán establecer aprovechamientos independien-
tes cuando los límites entre unos aprovechamientos y 
otros estén perfectamente definidos y sean compatibles.

Artículo 26. Adjudicación del aprovechamiento.

1. Los aprovechamientos de los cotos locales podrán:

a) Adjudicarse directamente a la asociación local de 
cazadores, legalmente constituida.

b) Gestionarse directamente por la Entidad Local.
c) Adjudicarse en subasta o en concurso público.

2. La adjudicación en subasta o en concurso público, 
exigirá la aprobación de un pliego de condiciones técni-
cas, cuyo contenido mínimo se determinará reglamenta-
riamente, y exigirá la tramitación de un expediente admi-
nistrativo de conformidad con la legislación vigente en 
materia de régimen local.

3. Cuando la entidad local prevea la adjudicación 
directa de los aprovechamientos a un solo titular que 
asuma la gestión del coto, podrá proceder a su adjudica-
ción de forma previa a la redacción del Plan de Ordena-
ción Cinegética. No obstante, la validez de la adjudicación 
quedará condicionada a la aprobación del Plan de Orde-
nación Cinegética en los términos pactados en la adjudi-
cación de los aprovechamientos.

4. La entidad local titular del coto remitirá al Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Vivienda una copia del documento de adjudicación defini-
tiva de los distintos aprovechamientos que pudiera haber, 
en el plazo de un mes desde la fecha de la misma.

5. Queda prohibido a los titulares de los aprovecha-
mientos subarrendar o ceder a terceros, a título oneroso o 
gratuito, los aprovechamientos cinegéticos de los cotos.

6.  El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Vivienda, establecerá los mecanismos 
oportunos que aseguren el acceso a la caza, a los cazado-
res sin coto.

SECCIÓN 3.ª COTOS DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Artículo 27. Constitución.

El Gobierno de Navarra podrá declarar cotos de su 
titularidad sobre terrenos que integran su patrimonio, 
independientemente del término municipal en que se 
sitúen, con exclusión de los núcleos poblados y de otros 
terrenos acotados.

Artículo 28. Aprovechamiento cinegético en los cotos 
del Gobierno de Navarra.

El Gobierno de Navarra determinará la adjudicación 
de los aprovechamientos de sus cotos con criterios de 
sostenibilidad del recurso, conservación de la biodiversi-
dad y carácter social.

SECCIÓN 4.ª COTOS PRIVADOS

Artículo 29. Constitución.

Los particulares podrán promover cotos privados 
sobre terrenos de su propiedad o terrenos cuyos titulares 
así lo autoricen, que serán declarados como tales por el 

Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda.

Artículo 30. Aprovechamiento cinegético en los cotos 
privados.

Para el ejercicio de la caza en los cotos privados será 
requisito indispensable la previa aprobación del Plan de 
Ordenación Cinegética en el que conste la propuesta de 
aprovechamientos.

SECCIÓN 5.ª ZONAS DE CAZA CONTROLADA

Artículo 31. Zonas de caza controlada.

1. Aquellas superficies continuas de terreno que, por 
cualquier causa, queden excluidas de los cotos de caza y 
en los que resulte oportuno mantener aprovechamientos 
cinegéticos, por existir riesgos de daños a la biodiversi-
dad o a las explotaciones agropecuarias o forestales, 
podrán declararse zonas de caza controlada.

2. La gestión de los aprovechamientos en las zonas 
de caza controlada corresponderá al Departamento de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, 
que podrá ejercerla directamente, adjudicarla mediante 
concurso o cederla a la Federación Navarra de Caza para 
la gestión de campeonatos deportivos de caza.

3. La vigencia de las zonas de caza controlada finali-
zará cuando desaparezcan las causas que motivaron su 
declaración o, en cualquier caso, cuando por los propieta-
rios de los terrenos se presente una solución viable de 
aprovechamiento a través de su inclusión en una zona 
acotada.

SECCIÓN 6.ª CAZA EN ESPACIOS PROTEGIDOS

Artículo 32. Aprovechamiento cinegético en espacios 
protegidos.

1. El aprovechamiento de las especies cinegéticas en 
los espacios protegidos se hará de acuerdo con el conte-
nido del plan de gestión de cada espacio.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el plan de ges-
tión establezca la prohibición de la caza, el espacio prote-
gido podrá integrarse en el coto de caza a efectos de 
cómputo de superficie y formando parte de las reservas 
de caza del coto.

CAPÍTULO V

Ordenación y gestión

SECCIÓN 1.ª ORDENACIÓN GENERAL

Artículo 33. Disposiciones generales de vedas.

1. Con el fin de ordenar el aprovechamiento cinegé-
tico, el Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda aprobará anualmente las disposicio-
nes generales de vedas referidas a las distintas especies 
que podrán ser objeto de aprovechamiento, y ordenará su 
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

2. En las disposiciones generales de vedas se hará 
mención expresa de las zonas, épocas, días y períodos 
hábiles, según las distintas especies o modalidades y de 
las limitaciones generales en beneficio de las especies 
susceptibles de aprovechamiento, así como de las medi-
das preventivas para su control.

3. Periódicamente se realizará el seguimiento de las 
poblaciones de fauna cinegética. En función de estos 
datos se establecerán los periodos de vedas, y las limita-
ciones necesarias para garantizar el aprovechamiento 
sostenible de las poblaciones.
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SECCIÓN 2.ª PLANES DE ORDENACIÓN CINEGÉTICA

Artículo 34. Concepto y contenido.

1. El Plan de Ordenación Cinegética analizará la 
situación de las poblaciones animales y de sus hábitats, y 
establecerá los condicionantes para su aprovechamiento, 
marcando los objetivos de conservación y posibilitando la 
sostenibilidad de los recursos cinegéticos en coherencia 
con la conservación de la biodiversidad en el terreno aco-
tado.

2. Los Planes de Ordenación Cinegética contendrán, 
como mínimo, los datos referentes a la situación inicial 
tanto del coto como de las poblaciones, el número 
máximo de cazadores en función de la superficie o riqueza 
del coto, métodos utilizados en el control y seguimiento, 
programa de mejora del hábitat y de las poblaciones cine-
géticas, programa de la explotación, programa financiero, 
medidas de protección de la fauna silvestre que pudiera 
existir en el coto, la delimitación de zonas para usos 
determinados, así como el plan de aprovechamientos pre-
vistos.

Además, los Planes de Ordenación Cinegética estable-
cerán reservas en atención al valor ecológico de determina-
das zonas o a la finalidad de permitir el refugio y desarrollo 
de las especies en general. En estas reservas no se podrá 
practicar la caza, ni ninguna otra actividad que pueda 
molestar a los animales que no sea la propia del uso agro-
pecuario o forestal del terreno.

3. En la aprobación del Plan de Ordenación Cinegé-
tica podrá establecerse limitaciones a la actividad cinegé-
tica de cada coto atendiendo a sus particularidades, a la 
situación de las poblaciones cinegéticas, a los valores 
naturales del mismo o a otros condicionantes que se con-
sideren necesitados de protección, así como la obligación 
de uso de precintos para el control de las especies cinegé-
ticas capturadas.

Artículo 35. Elaboración y tramitación.

1. La elaboración y tramitación del Plan de Ordena-
ción Cinegética, realizado por técnico titulado en la mate-
ria, corresponderá al responsable de la gestión del coto 
de acuerdo con el artículo 17 de la presente Ley Foral.

2. El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda dictará resolución en la que podrá 
aprobar el Plan de Ordenación Cinegética, denegar su 
aprobación o aprobarlo con condiciones que serán vincu-
lantes. El Plan se entenderá denegado si en el plazo de 
seis meses desde la presentación del expediente com-
pleto, no se hubiera comunicado resolución alguna al 
responsable de la gestión del coto.

Artículo 36. Vigencia.

La vigencia máxima de los Planes de Ordenación 
Cinegética será de cinco años o, en su caso, hasta la fina-
lización del coto o de la zona de caza controlada, si la 
vigencia de éstos fuera inferior. Si caducado el Plan de 
Ordenación Cinegética faltase como máximo dos años 
para la extinción del coto, la vigencia del Plan podrá pro-
rrogarse hasta su extinción.

En el caso de no aprobación del Plan de Ordenación 
Cinegética presentado, conforme al apartado 2 del ar-
tículo 35, quedará prorrogada automáticamente la vigen-
cia del Plan anterior durante un período máximo de un 
año.

Artículo 37. Modificación.

1. El Plan de Ordenación Cinegética deberá modifi-
carse cuando se pretenda variar los límites del coto o de 
la zona de caza controlada, cuando se produzcan variacio-

nes importantes en las poblaciones cinegéticas o de espe-
cies protegidas, o cuando se pretendan cambios que 
afecten a la estructura interna del coto.

2. La modificación del Plan de Ordenación Cinegética 
seguirá el mismo procedimiento que para su elaboración.

3. El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Vivienda controlará el tamaño de las pobla-
ciones cinegéticas, pudiendo en caso de sobreexplotación 
o desviaciones importantes respecto de los índices de 
abundancia previstos por Plan de Ordenación Cinegética 
proceder a su modificación. También podrá proceder a su 
modificación por motivos de conservación de comunida-
des naturales.

SECCIÓN 3.ª GESTIÓN DE LOS COTOS DE CAZA

Artículo 38. Planes anuales de gestión.

El responsable de la gestión del coto deberá presentar 
un plan anual de gestión ante el Departamento de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda. El plan de 
gestión se ajustará a las determinaciones del Plan de 
Ordenación Cinegética y contendrá como mínimo:

a) Un control anual sobre las especies de caza menor 
sedentarias cuyas poblaciones tengan oscilaciones inter-
anuales acusadas.

b) El calendario para la caza menor y el cupo de caza 
mayor en su coto.

c) Las cifras de las capturas llevadas a cabo durante 
el aprovechamiento de la campaña anterior.

d) La relación de siniestros, quejas recibidas, direc-
tamente o a través de otras instituciones o entidades, 
daños indemnizados, y la situación de las mismas.

CAPÍTULO VI

Normas específicas reguladoras del ejercicio de la caza

SECCIÓN 1.ª LIMITACIONES Y PROHIBICIONES

Artículo 39. Medios prohibidos.

Queda prohibida la tenencia y utilización para la caza, 
sin autorización, de los siguientes métodos y medios de 
captura de animales:

1. Los lazos o anzuelos, así como todo tipo de tram-
pas y cepos, incluyendo costillas o cepillos, perchas, 
fosos, nasas y alares.

2. El arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas o 
paranys y todo tipo de medios o métodos que impliquen 
el uso de la liga.

3. Los reclamos de especies protegidas vivas o natu-
ralizadas y otros reclamos vivos o muertos, cegados o 
mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o 
mecánicos, incluidas las grabaciones, con la excepción de 
palomas vivas para la caza tradicional desde choza.

4. Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
5. Los faros, espejos y otras fuentes luminosas artifi-

ciales o deslumbrantes.
6. Todo tipo de redes o de artefactos que requieran 

para su funcionamiento el uso de mallas, como las redes 
abatibles, las redes-niebla o verticales y las redes-cañón, 
así como las redes japonesas y la barca italiana.

7. Todo tipo de cebos, humos, gases o sustancias que 
crean rastro, venenosas, paralizantes, tranquilizantes, 
atrayentes o repelentes, así como los explosivos.

8. Las armas semiautomáticas o automáticas cuyo 
cargador pueda contener más de dos cartuchos, las de 
aire comprimido, los rifles de calibre 22 de percusión anu-
lar, las provistas de silenciador o de visor para el disparo 
nocturno, así como las que disparen proyectiles que 
inyecten sustancias paralizantes y las ballestas.
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9. Los hurones.
10. Las aeronaves y embarcaciones de cualquier tipo 

o los vehículos terrestres motorizados como lugar desde 
donde realizar los disparos.

11. Los balines, postas o balas explosivas, así como 
cualquier tipo de bala con manipulaciones en el proyectil. 
A estos efectos se entiende por postas aquellos proyecti-
les introducidos en los cartuchos cuyo peso sea igual o 
superior a 2,5 gramos.

12. Los cañones pateros.
13. Los cartuchos con perdigones de plomo para 

cazar en las zonas húmedas, de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Artículo 40. Otras limitaciones y prohibiciones.

1. Con carácter general se prohíbe, salvo autoriza-
ción excepcional:

a) Cazar en los períodos de vedas que se establezcan 
en la correspondiente disposición general de vedas.

b) La destrucción de vivares y nidos de especies 
cinegéticas, así como la recogida de crías o huevos y su 
circulación y venta.

c) Cazar en los llamados días de fortuna; enten-
diendo éstos como aquéllos en los que como consecuen-
cia de incendios, epizootías, inundaciones, sequías, hela-
das u otras causas, las piezas de caza se ven privadas de 
sus facultades normales de defensa u obligadas a concen-
trarse en determinados lugares.

d) Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de 
forma continua el suelo o cuando por causa de la misma 
queden reducidas las posibilidades de defensa de las pie-
zas de caza salvo en la modalidad caza de paloma y mal-
viz desde puestos de tiro.

e) Cazar cuando por la niebla, nevadas, humos u 
otras causas se reduzca la visibilidad de forma que pueda 
resultar peligroso para las personas o sus bienes. En todo 
caso, se prohíbe cazar cuando la visibilidad sea inferior
a 250 metros.

f) Cazar fuera del período comprendido entre una 
hora antes de la salida del sol y una hora después de la 
puesta, excepto en las modalidades de caza para las que 
reglamentariamente se establezcan períodos diferentes.

g) Cazar en época de celo, reproducción y crianza, 
aunque puede autorizarse con condiciones la caza de 
ungulados en época de celo.

h) Cazar con reclamo de perdiz.
i) Cazar en línea de retranca.
j) Cazar sirviéndose de animales, carros, remolques 

o cualquier clase de vehículo como medios de oculta-
ción.

k) Portar armas de caza desenfundadas o dispuestas 
para su uso cuando se circule por el campo en época de 
veda, careciendo de la autorización administrativa corres-
pondiente.

l) Cualquier práctica fraudulenta para atraer o espan-
tar la caza.

m) Cazar incumpliendo las condiciones establecidas 
en el Plan de Ordenación Cinegética del coto correspon-
diente.

n) Los vallados cinegéticos.

2. En el tránsito de perros de razas que no se utilicen 
para la caza por cualquier tipo de terreno cinegético y en 
toda época, y el de perros de caza en época de veda, se 
podrá exigir que el animal esté controlado por su propie-
tario o por el responsable de su cuidado, que deberá evi-
tar que aquél dañe, moleste o persiga a las piezas de caza 
o sus crías y huevos.

Artículo 41. Prohibiciones espaciales o temporales.

Cuando existan circunstancias excepcionales de 
orden climatológico o biológico que afecten o puedan 
afectar localmente a una o varias especies cinegéticas 
podrán establecerse moratorias temporales o prohibicio-
nes espaciales con respecto a la caza.

SECCIÓN 2.ª COMERCIALIZACIÓN Y TRANSPORTE

Artículo 42. Comercialización.

1. Sólo podrán comercializarse aquellas especies 
cinegéticas que se declaren como tales, durante los perío-
dos establecidos anualmente en la disposición general de 
vedas como hábiles para el ejercicio de la caza, y sin per-
juicio del cumplimiento de la normativa sanitaria y de 
consumo.

2. No obstante, los ejemplares de especies cinegéti-
cas procedentes de explotaciones industriales o granjas 
cinegéticas legalmente constituidas, podrán ser comer-
cializados durante todo el año, siempre que se acredite su 
origen y procedencia, y sin perjuicio de cualesquiera otras 
autorizaciones que sean necesarias para su comercializa-
ción.

3. Solamente podrán ser objeto de comercio en vivo, 
los ejemplares y huevos que procedan de explotaciones 
industriales o granjas cinegéticas legalmente constituidas.

4. Queda prohibida la comercialización sin autoriza-
ción de los siguientes métodos y medios de captura de 
animales:

a) Los lazos, así como todo tipo de trampas y cepos, 
incluyendo costillas, perchas o cepillos para pájaros, 
fosos, nasas y alares.

b) El arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas o 
paranys y todo tipo de medios o métodos que impliquen 
el uso de la liga.

c) Los reclamos de especies protegidas vivas o natu-
ralizadas y otros reclamos vivos, cegados o mutilados, así 
como todo tipo de reclamos eléctricos o mecánicos, 
incluidas las grabaciones.

d) Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
e) Todo tipo de redes o de artefactos que requieran 

para su funcionamiento el uso de mallas, como las redes 
abatibles, las redes-niebla o verticales y las redes-cañón, 
así como las redes japonesas y la barca italiana.

f) Las postas y balas explosivas.
g) Los cañones pateros.

Artículo 43. Transporte.

1. El transporte de especies cinegéticas vivas deberá 
contar con las correspondientes autorizaciones estableci-
das en la normativa reguladora sobre sanidad animal.

2. El transporte de caza muerta en época hábil se 
hará en las condiciones y con los requisitos que regla-
mentariamente se determinen.

3. En época de veda está prohibido el transporte y 
comercialización de piezas de caza muertas, salvo las pro-
cedentes de explotaciones industriales o granjas cinegéti-
cas legalmente constituidas, que deberán llevar los pre-
cintos o etiquetas que acrediten su origen.

4. En el caso de incumplimiento de lo previsto en 
este artículo y en el artículo anterior, serán responsables 
solidarios el transportista, el comprador y el vendedor.

SECCIÓN 3.ª AUTORIZACIONES EXCEPCIONALES

Artículo 44. Autorizaciones excepcionales.

1. Podrán quedar sin efecto las prohibiciones esta-
blecidas en el presente capítulo, previa autorización admi-
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nistrativa, cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Se justifique debidamente el riesgo de efectos 
perjudiciales para la salud o seguridad de las perso-
nas, para la agricultura, o para las especies de la fauna sil-
vestre.

b) Se justifiquen razones de investigación científica, 
educativa o cultural, o bien para favorecer o facilitar la 
repoblación, reintroducción, recuperación o cría en cauti-
vidad de la fauna silvestre. En estos casos, la recogida de 
muestras con fines científicos o de investigación, sólo se 
autorizará a personas debidamente acreditadas por Uni-
versidades, entidades oficiales o asociaciones de recono-
cido carácter científico, pedagógico o cultural.

2. La autorización tendrá carácter extraordinario y 
deberá fijar un límite temporal, debiendo acreditarse pre-
viamente por el solicitante que la operación de captura 
selectiva que deba practicar, no pondrá en peligro el nivel 
de población, la distribución geográfica o la labor de 
reproducción de la especie en el conjunto de Navarra. 
Durante el tiempo que dure la captura, ésta deberá ser 
controlada por la Administración.

3. Toda autorización que se conceda de acuerdo con 
lo previsto en el presente artículo establecerá las condi-
ciones y medios de captura y, en su caso, de eliminación 
de animales, así como los medios para el seguimiento y 
control de las acciones realizadas en ejecución de la auto-
rización.

4. Las autorizaciones administrativas podrán ser 
sustituidas por disposiciones generales que regulen las 
condiciones y medios de captura y de eliminación de ani-
males.

SECCIÓN 4.ª NORMAS ESPECÍFICAS SOBRE MODALIDADES DE CAZA

Artículo 45. Modalidades de caza mayor.

1. Se entiende por montería aquella modalidad de 
caza mayor que se practica con ayuda de perros, batiendo 
una extensión de monte previamente rodeado por los 
cazadores distribuidos en puestos, siempre que el número 
total de cazadores sea superior a 40 y el de perros mayor 
de 25. La celebración de monterías deberá estar contem-
plada en el Plan de Ordenación Cinegética correspon-
diente. En el Plan se delimitarán las áreas a cazar en cada 
montería y el número total de monterías a realizar en cada 
campaña de caza. Su celebración deberá ser notificada al 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda con una antelación mínima de quince 
días.

2. La celebración de batidas, como modalidad tradi-
cional de caza mayor cuyo diseño es similar al de la mon-
tería pero en la que participen entre 4 y 40 cazadores y un 
máximo de 25 perros, deberá estar prevista en el Plan de 
Ordenación Cinegética correspondiente.

3. Se autoriza la caza del jabalí en esperas nocturnas 
garantizando el establecimiento de medidas que minimi-
cen los riesgos de accidentes para las personas de 
acuerdo con las condiciones y procedimiento que se esta-
blecerá reglamentariamente.

Artículo 46. Caza con arco y caza con aves de cetrería.

1. Se autoriza la caza con arco y la caza con aves de 
cetrería garantizando el establecimiento de medidas que 
minimicen los riesgos de accidentes para las personas y 
para la conservación de las especies, en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen.

2. La tenencia de aves de cetrería requiere de una 
autorización especial y para ello deberá justificarse debi-
damente su procedencia legal originaria a través de docu-
mento oficial.

3. El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Vivienda velará para que el uso de estas 
aves no suponga un riesgo de expoliación de las pobla-
ciones naturales, de contaminación genética o de intro-
ducción de nuevas especies en el medio natural.

Artículo 47. Caza de especies migratorias.

1. Anualmente, se establecerán las condiciones que 
deben cumplir los puestos de tiro a vuelo de palomas y 
malvices durante la migración otoñal.

2. En las chozas tradicionales de caza de paloma 
legalmente establecidas a través de los Planes de Ordena-
ción Cinegética, se podrá autorizar durante la migración 
otoñal el uso de reclamo de paloma viva no cegada ni 
mutilada. En estas chozas queda prohibido el tiro a 
vuelo.

Artículo 48. Competiciones deportivas.

La organización de competiciones deportivas de caza 
queda reservada a la Federación Navarra de Caza.

Artículo 49. Otros eventos relacionados con la caza.

Se podrá autorizar la organización de otros eventos 
relacionados con la caza por aquellas entidades que estén 
legalmente facultadas para ello.

CAPÍTULO VII

Seguridad en la caza y vigilancia

Artículo 50. Seguridad en la caza.

Reglamentariamente se establecerán las medidas de 
seguridad de que deberán disponer las cacerías de caza 
mayor desarrolladas en grupo para evitar los accidentes 
entre los cazadores o molestias por riesgo para otros 
usuarios del monte.

Artículo 51. Vigilancia.

El responsable de la gestión de los cotos garantizará 
la existencia de un sistema de guarderío para el coto que 
asegure de forma suficiente el correcto aprovechamiento 
de las especies cinegéticas y la implementación de las 
medidas de control y seguimiento establecidas con carác-
ter obligatorio.

CAPÍTULO VIII

Fomento

Artículo 52. Medidas de fomento de la actividad cine-
gética.

1. Podrán establecerse ayudas de carácter econó-
mico por los siguientes conceptos:

a) El establecimiento de un sistema de guarderío.
b) La elaboración de los Planes de Ordenación Cinegé-

tica y desarrollo de las medidas adoptadas en los mismos.
c) Para implementar medidas para el control de los 

daños producidos por las especies cinegéticas.
d) Dirigidas a los titulares del aprovechamiento cine-

gético de los cotos, para cubrir su responsabilidad econó-
mica frente a los daños causados por las especies cinegé-
ticas a las explotaciones agropecuarias o forestales.

e) Dirigidas a los titulares del aprovechamiento cine-
gético de los cotos, para que puedan afrontar el coste del 
aseguramiento de su responsabilidad de acuerdo con el 
artículo 86 de la presente Ley Foral.
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2. Existirá una asesoría técnico-ambiental con distri-
bución comarcal, para dar soporte técnico a los titulares 
de cotos, titulares de aprovechamientos y a otras Admi-
nistraciones Públicas en las cuestiones relacionadas con 
la caza.

3. Se podrán fomentar actividades cinegéticas alter-
nativas en las que se priorice el juego cinegético, la difi-
cultad del lance o el aprovechamiento de especies actual-
mente subexplotadas, así como la formación del colectivo 
de cazadores a través de actividades directas o en colabo-
ración con asociaciones de cazadores o con la Federación 
Navarra de Caza.

TÍTULO II

De la Pesca

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 53. Acción de pescar.

Se considera acción de pescar cualquier conducta que 
mediante el uso de artes u otros medios tienda a buscar, 
atraer, perseguir o acosar a los animales declarados como 
piezas de pesca, con el fin de darles muerte, apropiarse de 
ellos, capturarlos o facilitar su captura por tercero, así 
como la ejecución de los actos preparatorios que resulten 
directamente necesarios.

Artículo 54. Derecho a pescar.

El derecho a pescar corresponde a cualquier persona 
y recae sobre la Administración la responsabilidad de dic-
tar las normas, requisitos y espacios para el ejercicio del 
mismo. Para el ejercicio de la pesca será necesario estar 
en posesión de la licencia, disponer de los permisos 
correspondientes y cumplir los requisitos legales y regla-
mentarios establecidos.

Artículo 55. Gestión de los recursos pesqueros.

1. La gestión sostenible de los recursos pesqueros y 
la ordenación de su aprovechamiento corresponde a la 
Administración de la Comunidad Foral, que ejercerá estas 
competencias a través del Departamento de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

2. En los términos que se establecen en esta Ley 
Foral y en las normas que la desarrollen, la Administra-
ción de la Comunidad Foral podrá delegar parte de estas 
funciones en entidades, públicas o privadas, de carácter 
social y no lucrativo.

CAPÍTULO II

De las especies

Artículo 56. Especies pesqueras.

1. Son susceptibles de pesca las especies, subespe-
cies y poblaciones de fauna silvestre que habitan en el 
medio acuático y sean declaradas como tales anualmente 
mediante la pertinente Orden Foral del Consejero de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda 
sobre disposiciones generales de vedas, que será publi-
cada además en el Boletín Oficial de Navarra.

2. Las especies, subespecies y poblaciones incluidas 
en el Catálogo de Especies Amenazadas no podrán ser 
declaradas especies pesqueras.

3. La gestión de la pesca en las aguas de la Comuni-
dad Foral de Navarra fomentará el desarrollo de las espe-
cies autóctonas.

Artículo 57. Propiedad de la pesca.

Cuando la acción de pescar se ajuste a las prescripcio-
nes de esta Ley Foral y las normas que la desarrollen, el 
pescador adquiere la propiedad de las especies objeto de 
pesca por ocupación. Se entenderán ocupadas las espe-
cies de pesca desde el momento de su muerte o captura.

CAPÍTULO III

Del pescador

Artículo 58. Licencia de pesca.

1. La licencia de pesca de la Comunidad Foral de 
Navarra es el documento personal, intransferible y obli-
gatorio, expedido por el Departamento de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, que habi-
lita para el ejercicio de la pesca en el territorio foral.

2. Podrán establecerse pruebas de aptitud para la 
obtención por primera vez de la licencia de pesca.

3. La licencia de pesca tendrá un periodo de validez 
de un año, pudiendo ser renovada por igual período de 
tiempo.

4. Podrá expedirse, de forma excepcional, un per-
miso temporal de pesca para ciudadanos que no residan 
en la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 59. Circunstancias impeditivas para la obten-
ción de licencia.

No podrán obtener licencia de pesca ni tendrán dere-
cho a la renovación:

a) Quienes no reúnan las condiciones y requisitos 
que se establezcan para su obtención.

b) Los inhabilitados para obtenerla por sentencia 
judicial firme.

c) Los infractores de la presente Ley Foral o normas 
que la desarrollen, a los que, por resolución firme recaída 
en expediente sancionador, se les haya impuesto sanción 
de inhabilitación.

d) Los infractores de la presente Ley Foral o normas 
que la desarrollen, que no hayan cumplido la sanciones y 
demás obligaciones impuestas por resolución firme 
recaída en expediente sancionador.

Artículo 60. Suspensión de la licencia.

En el supuesto de que la licencia de pesca sea suspen-
dida por tiempo determinado como consecuencia de la 
resolución firme de un expediente sancionador, el titular 
de la misma deberá entregar el documento acreditativo 
en el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda, o a los agentes de la autoridad, 
cuando fuese requerido para ello.

Artículo 61. Zonificación de las aguas a efectos pesqueros.

A efectos pesqueros y de acuerdo con las especies 
que albergan, los tramos de los ríos y las masas de agua 
de Navarra se zonifican de la forma siguiente:

a) Región Salmonícola: constituida por el conjunto 
de todos los tramos de ríos y otras masas de agua habita-
dos de forma estable por salmónidos.

b) Región Ciprinícola: constituida por el resto de tra-
mos de ríos y masas de agua no incluidos en la región 
salmonícola.
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Artículo 62. Clasificación de las aguas a efectos de apro-
vechamiento.

De acuerdo con las diferentes modalidades de gestión 
y aprovechamiento de los tramos pesqueros, las aguas se 
clasifican de la forma siguiente:

a) Aguas en régimen especial.
b) Aguas de pesca privada.
c) Aguas libres para la pesca.

Artículo 63. Aguas en régimen especial.

1. Son aguas en régimen especial aquéllas de domi-
nio público en las que está prohibida la acción de pescar, 
o aquéllas en las que la acción de pescar debe practicarse 
de acuerdo con el correspondiente Plan Técnico de Ges-
tión Pesquera.

2. Las aguas en régimen especial se clasifican en:
a) Reservas genéticas: son los tramos de río o masas 

de agua en los que se mantienen poblaciones genética-
mente puras cuando sea necesario preservarlas para 
mantener intacto el potencial genético y la biodiversidad. 
No serán incompatibles con el ejercicio de la pesca, siem-
pre y cuando ésta no ponga en peligro el automanteni-
miento de la población.

b) Vedados de pesca: son los tramos de río o masas 
de agua en las que por razones de ordenación y gestión, 
el ejercicio de la pesca está prohibido con carácter tempo-
ral o permanente.

c) Tramos de pesca sin muerte: son los tramos de río 
o masas de agua en los que todos los peces capturados 
deben devolverse al agua inmediatamente después de su 
captura, incluso aunque haya muerto con motivo de ésta, 
y en los cuales sólo podrá pescarse con cebo artificial.

d) Cotos naturales de pesca: son aquellos tramos de 
río o masas de agua en los que además de la licencia de 
pesca correspondiente es necesario un permiso especial 
para poder pescar.

e) Escuelas de formación de pesca: son aquellos tra-
mos de río o masas de agua dedicados específicamente al 
aprendizaje y perfeccionamiento del ejercicio de la pesca 
y a la difusión de los valores de esta actividad.

f) Escenarios deportivos de pesca: son los tramos de 
río o masas de agua dedicados temporalmente a exhibi-
ciones de las artes de la pesca o a concursos deportivos 
de pesca y tutelados por la Federación Navarra de Pesca.

g) Tramos de pesca intensiva: son aquellos tramos 
de río o masas de agua que, con periodicidad, se refuer-
zan artificialmente mediante repoblaciones con ejempla-
res de talla legal de pesca.

3. Un mismo tramo de río o masa de agua en régi-
men especial podrá pertenecer a una o más clases. En 
estos casos, un solo Plan Técnico de Gestión Pesquera 
regulará las medidas de gestión y aprovechamiento de 
todo el tramo.

4. Todos los tramos clasificados como aguas en régi-
men especial estarán debidamente señalizados en sus 
límites superior e inferior y en sus accesos naturales.

Artículo 64. Aguas de pesca privada.

1. Son aguas de pesca privada aquéllas que están 
tipificadas como tales por la normativa de aguas, y aqué-
llas otras que, aún siendo de titularidad pública, pueda 
acreditarse mediante los correspondientes títulos legales 
que la pesca que albergan tiene carácter privado. En estas 
aguas el derecho de pesca es de titularidad privada y se 
rige por su propia normativa en los términos que esta-
blece esta Ley Foral.

2. Las aguas de pesca privada deberán constituirse 
necesariamente como coto privado de pesca para poder 

realizar en ellas el aprovechamiento pesquero. La aproba-
ción del correspondiente Plan Técnico de Gestión y Apro-
vechamiento será previa a la autorización de constitución 
del coto.

3. Los tramos y masas de agua de pesca privada 
estarán debidamente señalizados como tales en todos 
sus accesos naturales.

Artículo 65. Aguas libres.

Aguas libres para la pesca son aquéllas que no están 
clasificadas como aguas en régimen especial o como 
aguas de pesca privada, y en las que no existen más limita-
ciones para el ejercicio de la pesca que las establecidas en 
la presente Ley Foral y en las normas que la desarrollen.

CAPÍTULO V

Ordenación de la pesca

Artículo 66. Instrumentos de ordenación y gestión pes-
quera.

A fin de garantizar la sostenibilidad de los recursos 
pesqueros, su aprovechamiento se regulará a través de 
los siguientes instrumentos de ordenación:

a) Planes Directores de Ordenación Pesquera.
b) Planes de Ordenación Pesquera de Cuenca.
c) Planes Técnicos de Gestión Pesquera.

Artículo 67. Planes Directores de Ordenación Pesquera.

1. Los Planes Directores de Ordenación Pesquera se 
redactarán a fin de ordenar los recursos existentes en las 
aguas de la Comunidad Foral de Navarra, y tienen como 
objetivo definir su marco de aplicación y garantizar el apro-
vechamiento sostenido de las especies contempladas en el 
mismo, estableciendo las medidas que tiendan a adecuar 
el aprovechamiento a la capacidad de producción del 
medio y procurando el disfrute social de la pesca.

2. Los Planes Directores de Ordenación Pesquera esta-
blecerán como mínimo las siguientes determinaciones:

a) La delimitación de los tramos fluviales que consti-
tuyen el ámbito del plan.

b) Las directrices y normativa de carácter general 
para el seguimiento, control y aprovechamiento sosteni-
ble de los recursos pesqueros.

3. Los Planes Directores de Ordenación Pesquera 
serán aprobados por Gobierno de Navarra a propuesta 
del Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda.

Artículo 68. Planes de Ordenación Pesquera de Cuenca.

1. Los Planes de Ordenación Pesquera de Cuenca 
desarrollarán detalladamente los Planes Directores de 
Ordenación Pesquera.

2. Los objetivos de los Planes de Ordenación Pes-
quera de Cuenca son:

a) Establecer la situación inicial de las poblaciones 
pesqueras.

b) Establecer la capacidad de acogida y producción 
de los diferentes tramos fluviales.

c) Definir el plan de aprovechamiento de las espe-
cies y poblaciones.

d) Zonificar la cuenca de acuerdo con los objetivos 
de aprovechamiento.

e) Concretar los programas de control, seguimiento 
y, en su caso, refuerzo de poblaciones.
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3. Los Planes de Ordenación Pesquera de Cuenca 
establecerán el marco de la actividad pesquera en el 
ámbito de la cuenca correspondiente y serán elaborados 
y aprobados por el Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda.

Artículo 69. Planes Técnicos de Gestión Pesquera.

1. Los Planes Técnicos de Gestión Pesquera tienen 
por finalidad establecer las condiciones particulares para 
el aprovechamiento y gestión de los tramos de régimen 
especial de pesca.

2. Los Planes Técnicos de Gestión Pesquera se elabo-
rarán y aprobarán por el Departamento de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, conte-
niendo como mínimo los siguientes extremos:

a) La descripción del tramo o masa de agua en régi-
men especial, sus límites, accesos y zonas de aparca-
miento, si fuese necesario.

b) Las características de las aguas y su biocenosis.
c) La clasificación de los diferentes tramos, si los 

hubiera, en base a las diferentes modalidades de gestión 
y aprovechamiento de las aguas.

d) El plan de señalización del tramo, tipos de señales 
a emplear y significado.

e) Las especies que pueden ser objeto de pesca, su 
número máximo, los cupos de captura y las tallas legales 
de pesca.

f) Los periodos, días y horas hábiles de pesca.
g) El número máximo de pescadores por día de 

pesca hábil.

Artículo 70. Disposiciones Generales de Vedas de Pesca.

1. Con el fin de ordenar el aprovechamiento pes-
quero, el Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda aprobará anualmente las disposicio-
nes generales de vedas referidas a las distintas especies 
que podrán ser objeto de aprovechamiento y ordenará su 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

2. En las disposiciones generales de vedas se hará 
mención expresa de las zonas, épocas, días y períodos 
hábiles, según las distintas especies o modalidades y de 
las limitaciones generales en beneficio de las especies 
susceptibles de aprovechamiento, así como de las medi-
das preventivas para su control.

3. Periódicamente se realizará el seguimiento de las 
poblaciones de fauna pesquera. En función de estos datos 
se establecerán los periodos de vedas, y las limitaciones 
necesarias para garantizar el aprovechamiento sostenible 
de las poblaciones.

4. En el caso de las especies salmonícolas, los crite-
rios de aprovechamiento sostenible del recurso se basa-
rán en el control periódico y continuado del estado de las 
poblaciones.

Artículo 71. Estado sanitario de los recursos pesqueros.

1. Corresponde a la Administración de la Comunidad 
Foral velar por el buen estado sanitario de los recursos 
pesqueros de las aguas de Navarra.

2. Para ello se implementarán programas de control 
y vigilancia sanitaria de las instalaciones de producción 
acuícola y de aquéllas otras actividades que puedan 
poner en riesgo el buen estado sanitario de los recursos 
pesqueros que albergan las aguas de la Comunidad Foral 
de Navarra.

3. Si de los programas de vigilancia y control sanita-
rio se derivase la existencia de riesgos, podrá prohibirse, 

de manera temporal, total o parcialmente, el aprovecha-
miento de determinadas especies pesqueras.

CAPÍTULO VI

Cotos de pesca

Artículo 72. Cotos públicos de pesca.

1. Corresponde al Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda la declaración de los 
cotos públicos de pesca, que deberán estar perfectamente 
señalizados y delimitados. Su constitución podrá promo-
verse de oficio o a instancia de entidades, públicas o pri-
vadas, que justifiquen las razones de su conveniencia y 
los fines perseguidos.

2. Para el aprovechamiento de los cotos públicos de 
pesca será preceptivo que el correspondiente Plan Técnico 
de Gestión Pesquera se encuentre aprobado. Los cotos 
públicos podrán gestionarse directamente por el Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Vivienda o adjudicarse, mediante concurso, a una enti-
dad, pública o privada, sin ánimo de lucro y que se 
encuentre en pleno ejercicio de sus derechos.

3. En la adjudicación del aprovechamiento se pri-
mará el carácter social y la proximidad al cauce.

4. Está prohibido subarrendar los aprovechamientos 
de los cotos de pesca, así como la cesión a título oneroso 
o gratuito, por el adjudicatario de los mismos.

Artículo 73. Cotos privados de pesca.

1. A instancia de los titulares de aguas privadas o 
con derechos privados de pesca se podrá autorizar la 
creación de cotos privados de pesca.

2. La creación de un coto privado exigirá la elabora-
ción por el titular y su presentación para aprobación por 
el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda del correspondiente Plan Técnico de 
Gestión Pesquera, sin perjuicio de otras autorizaciones 
que, en su caso, pudieran ser exigibles.

Artículo 74. Permisos de pesca.

1. Para el ejercicio de la pesca en los cotos es necesa-
rio contar con el permiso escrito del titular del aprovecha-
miento del coto, además de la preceptiva licencia o per-
miso excepcional.

2. Los permisos de pesca son personales e intransfe-
ribles, y autorizan a su titular al ejercicio de la pesca en el 
coto correspondiente, en las condiciones fijadas en los 
mismos.

Artículo 75. Deberes de los titulares de los aprovecha-
mientos de los cotos de pesca.

Son deberes de los titulares de los aprovechamientos 
de los cotos de pesca:

a) Colaborar en el cumplimiento de la normativa 
sobre protección de la fauna pesquera.

b) Proporcionar al Departamento de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda los datos 
estadísticos que le solicite.

c) Responder de la organización y correcta ejecución 
de las actividades que se lleven a cabo en el mismo.

d) Mantener el coto en las debidas condiciones de 
limpieza y señalización.

e) Abonar, en su caso, las tasas establecidas o que se 
establezcan en la legislación correspondiente.
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f) Dotar al coto de la vigilancia suficiente para prote-
ger la pesca, de acuerdo con el Plan Técnico de Gestión 
Pesquera.

g) Someterse a auditorías respecto de la gestión del 
coto.

Artículo 76. Medidas de control.

El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda, previa audiencia del interesado, 
podrá:

a) Vedar parte de la superficie del coto o del aprove-
chamiento de una determinada especie, o reducir el 
periodo hábil, cuando así lo aconsejen circunstancias 
especiales de protección de la fauna silvestre.

b) Prohibir el ejercicio de las actividades pesqueras 
en aquellos lugares en los que se declare la existencia de 
epizootias y enfermedades contagiosas para las perso-
nas, los animales domésticos o la fauna silvestre.

CAPÍTULO VII

Medidas específicas

Artículo 77. Limitaciones con carácter general.

1. Queda prohibida la tenencia y utilización para la 
pesca, sin la correspondiente autorización administra-
tiva, de los siguientes métodos y medios de captura de 
animales:

a) Las redes o artefactos de cualquier tipo cuya 
malla, luz o dimensiones no permitan el paso de peces 
con una talla igual o inferior a los 8 centímetros, así como 
las que ocupen más de la mitad de la anchura de la 
corriente. Quedan expresamente prohibidas las redes de 
tipo «trasmallo» o «tresmallo».

b) Los aparatos electrocutantes o paralizantes, fuen-
tes luminosas artificiales, explosivos y sustancias que 
crean rastro, venenosas, paralizantes, tranquilizantes, 
atrayentes o repelentes.

c) Las garras, garfios, tridentes, gamos, grampines, 
fítoras, arpones, garlitos, cribas, butrones, esparaveles, 
remangas, palangres, salabardos, cordelillos, sedales 
durmientes y artes similares.

d) Los peces vivos como cebo, así como cebar las 
aguas antes o durante la pesca, con excepción del cebado 
y empleo de sustancias atrayentes durante los campeona-
tos deportivos de pesca de ciprínidos o en los entrena-
mientos para participar en los mismos. En dichos cam-
peonatos, todas las capturas deberán guardarse en 
vivares amplios durante la prueba y, una vez controladas, 
serán devueltas a las aguas en perfecto estado.

e) Cualquier procedimiento que implique la instala-
ción de obstáculos o barreras de piedra, madera u otro 
material o la alteración de cauces o caudales para facilitar 
la pesca.

f) Pescar con armas de fuego.
g) Reducir arbitrariamente el caudal de las aguas, 

alterar los cauces o destruir la vegetación acuática o de 
ribera.

h) Pescar a mano.
i) Utilizar métodos y medios de pesca subacuática.
2. Sólo podrán utilizarse para pescar los cebos auto-

rizados para cada especie y masa de agua.
3. Salvo autorización expresa, queda prohibida la 

comercialización de redes tipo trasmallo, sustancias 
venenosas específicas para la pesca, así como garras, 
garfios, butrones, remangas, sedales durmientes y artes 
similares específicas para la pesca.

Artículo 78. Actividades sometidas a autorización admi-
nistrativa.

Con el fin de garantizar la conservación de la diversi-
dad genética o evitar la alteración de hábitats y equilibrios 
ecológicos, estarán sometidos a previa autorización 
administrativa los siguientes actos:

a) La introducción, cría y traslado de especies o sub-
especies pesqueras alóctonas o de sus subproductos en 
el territorio foral.

b) La reintroducción cría, traslado y suelta de espe-
cies o subespecies autóctonas.

c)  La tenencia de piezas de pesca vivas, salvo el can-
grejo señal y el cangrejo rojo durante el traslado desde su 
lugar de captura a su lugar de consumo.

Artículo 79. Comercialización de piezas de pesca.

1. Sólo podrán comercializarse las especies pesque-
ras que se declaren como tales, en las épocas que expre-
samente se establezcan durante los períodos establecidos 
anualmente en la disposición general de vedas como 
hábiles para el ejercicio de la pesca, y sin perjuicio del 
cumplimiento de la normativa sanitaria y de consumo.

2. No obstante, los ejemplares de especies pesque-
ras procedentes de explotaciones industriales legalmente 
constituidas, podrán ser comercializadas durante todo el 
año, siempre que se acredite su origen y procedencia, y 
sin perjuicio de cualesquiera otras autorizaciones que 
sean necesarias para su comercialización.

Artículo 80. Transporte de piezas de pesca.

1. Las piezas de pesca, excluidos los cangrejos, 
deberán transportarse muertos. El transporte de especies 
pesqueras vivas debe contar con las correspondientes 
autorizaciones.

2. En época de veda está prohibido el transporte de 
piezas de pesca muertas, salvo las procedentes de explo-
taciones industriales legalmente constituidas, que debe-
rán llevar la documentación que acredite su origen.

3. En el caso de incumplimiento de lo previsto en 
este artículo y en el artículo anterior, serán responsables 
solidarios el transportista, el comprador y el vendedor.

Artículo 81. Distancias.

Con el fin de proteger el libre tránsito de las especies 
por los cursos fluviales y armonizar el ejercicio de la 
pesca entre los distintos pescadores, así como garantizar 
la ordenación del recurso, se podrán establecer regla-
mentariamente distancias máximas entre el pescador y 
sus artes, o mínimas entre pescadores, entre las artes o 
cebos, o con relación a las orillas, presas, diques, pasos, 
escalas o cualquiera otra referencia natural o artificial.

Artículo 82. Medidas.

1. Queda prohibida la posesión, la circulación y 
comercialización de ejemplares que no alcancen la talla 
mínima establecida, excepto cuando procedan de centros 
de acuicultura autorizados, lo que deberá ser convenien-
temente acreditado.

2. Los ejemplares de las distintas especies que no 
alcancen la medida mínima establecida serán devueltos a 
las aguas inmediatamente después de ser capturados.

3. A estos efectos los peces se miden desde el 
extremo anterior de la cabeza hasta el punto medio de la 
parte posterior de la aleta caudal, y los cangrejos desde el 
punto medio entre los ojos hasta el extremo de la cola.
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Artículo 83. Repoblaciones.

1. La repoblación de aguas de Navarra dirigidas al 
reforzamiento o recuperación de poblaciones naturales, 
así como la suelta de ejemplares dirigidas a incrementar 
las piezas pescables, corresponde exclusivamente al 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda. Anualmente se redactará un plan de 
repoblaciones en el que se fijarán los tramos de río o 
masas de agua a repoblar, las especies y el número de 
ejemplares a soltar en cada caso.

2. En todo caso las repoblaciones dirigidas al refor-
zamiento o recuperación de poblaciones naturales aten-
derán a los criterios ecológicos de distribución de las 
especies y serán realizadas con ejemplares autóctonos.

Artículo 84. Cría de especies autóctonas.

La Administración de la Comunidad Foral podrá pro-
mover la cría, la experimentación y la producción de 
especies acuícolas destinadas a la repoblación de las 
aguas públicas en el medio natural de Navarra o a la 
mejora de sus poblaciones naturales.

TÍTULO III

Daños y responsabilidad

Artículo 85. Daños a la fauna cinegética y pesquera.

1. Los daños que se causen a la fauna cinegética y 
pesquera se indemnizarán por quienes resulten responsa-
bles conforme a la legislación civil.

2. Las cuantías de las indemnizaciones se establece-
rán y actualizarán reglamentariamente.

Artículo 86. Daños causados por la fauna cinegética.

1. El Departamento competente en materia de caza, 
en el caso de accidente motivado por atropello de espe-
cies cinegéticas, tramitará el correspondiente expediente 
administrativo para determinar las posibles responsabili-
dades que podrán recaer según lo siguiente:

a) El conductor del vehículo accidentado, en los 
casos en que éste no hubiera adoptado las precauciones 
necesarias para evitar el atropello o se le pueda imputar 
incumplimiento de las normas de circulación.

b) El titular del aprovechamiento cinegético o, en su 
caso, del terreno acotado, sólo en los casos en los que el 
accidente sea consecuencia de la negligencia en la ges-
tión del terreno acotado o de la acción de cazar.

c) En la Administración competente en materia de 
caza, en los supuestos en que el accidente sea consecuen-
cia de las disposiciones de ordenación del aprovecha-
miento cinegético.

d) En el titular de la explotación de la vía pública en 
que se produzca el accidente, siempre y cuando esté 
motivado por la falta de conservación en relación con las 
medidas de protección frente a invasión de la vía por ani-
males, cuyo mantenimiento sea responsabilidad del titu-
lar de la explotación de la vía, o por ausencia de señaliza-
ción adecuada de paso de fauna cinegética.

2. El resto de daños causados por la fauna cinegética 
o pesquera se indemnizarán por quienes resulten respon-
sables conforme a la legislación civil.

3. Para el caso de daños en accidentes de carretera 
causados por especies cinegéticas, se regulará una ayuda 
para apoyar económicamente el establecimiento de un 
mecanismo asegurador, que cubra la eventual responsa-
bilidad de los titulares de los aprovechamientos cinegéti-
cos de Navarra.

TÍTULO IV

Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I

De las infracciones en materia de caza y pesca

SECCIÓN 1.ª DE LAS INFRACCIONES EN MATERIA DE CAZA

Artículo 87. Infracciones leves.

Son infracciones leves:
1. Cazar sin llevar consigo la documentación precep-

tiva.
2. Destruir o dañar las instalaciones destinadas a la 

protección o fomento de la caza.
3. No cumplir las normas sobre caza en las zonas de 

seguridad.
4. El incumplimiento por los cazadores de las limita-

ciones contenidas en el Plan de Ordenación Cinegética y 
en las disposiciones generales sobre vedas, salvo que 
estuviera tipificado como infracción específica con mayor 
gravedad en esta Ley Foral.

5. Cazar desde embarcaciones.
6. El anillamiento o marcado de piezas de caza por 

personas no autorizadas; o la utilización de anillas o mar-
cas que no se ajusten a los modelos establecidos.

7. No facilitar al Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda las anillas o marcas 
utilizadas para el marcado científico de animales, cuando 
al cobrar una pieza de caza ésta sea portadora de tales 
señales.

8. La utilización de perros con fines cinegéticos en 
terrenos donde por razón de especie, lugar o época esté 
prohibido hacerlo.

9. Infringir lo dispuesto en esta Ley Foral sobre con-
trol y custodia de perros.

10. Alterar los precintos y marcas reglamentarias de 
las especies.

11. Transportar en cualquier medio de locomoción 
armas desenfundadas y listas para su uso, aun cuando no 
estuvieren cargadas.

12. Atribuirse indebidamente la titularidad de un 
coto.

13. Incumplir los preceptos relativos a la señaliza-
ción de los cotos, o colocar, suprimir o alterar los carteles 
o señales indicadoras de la condición cinegética de su 
terreno, para inducir a error sobre ella, así como no man-
tener el coto en las debidas condiciones de limpieza.

14. El incumplimiento de las condiciones exigidas 
para el establecimiento de un coto, así como el falsea-
miento de sus límites o superficie.

15. Impedir o tratar de impedir indebidamente el 
ejercicio de la caza en cotos.

16. Solicitar licencia estando inhabilitado para ello 
por resolución firme durante el periodo de aplicación de 
la misma.

17. La tenencia para la caza o comercialización, sin la 
correspondiente autorización, de los medios prohibidos 
por esta Ley Foral.

18. El incumplimiento de los deberes establecidos en el 
artículo 20 y 21 de la presente Ley Foral para los titulares de 
los cotos y los titulares del aprovechamiento cinegético, 
siempre que no estén tipificados de mayor gravedad.

Artículo 88. Infracciones graves.

Son infracciones graves:
1. La obstrucción o resistencia a la labor inspectora y 

vigilante de los agentes de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones relacionadas con la caza.
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2. El empleo para la caza sin autorización adminis-
trativa de medios prohibidos por la presente Ley Foral.

3. Importar, exportar, transportar o soltar caza viva, 
así como huevos de aves cinegéticas, sin la pertinente 
autorización, o sin cumplir las normas que se dicten en 
cada caso.

4. Cazar, sin autorización o incumpliendo las condi-
ciones de la misma, con redes o artefactos que requieran 
para su uso o funcionamiento de mallas, redes abatibles, 
redes-niebla o verticales, o redes-cañón.

5. Celebrar monterías y batidas sin cumplir las con-
diciones fijadas en el artículo 45 de la presente Ley Foral.

6. Cazar no siendo titular de licencia, del permiso del 
coto o estando inhabilitado para ello.

7. Falsear los datos en la solicitud de la licencia de 
caza.

8. La utilización de animales vivos, muertos o natu-
ralizados, como reclamo, sin autorización expresa, o en 
contra de las condiciones establecidas en la misma.

9. Poseer, en época de veda, piezas de caza muerta 
cuya procedencia no se pueda justificar debidamente.

10. Cazar sirviéndose de animales o vehículos como 
medio de ocultación.

11. Cazar en los llamados días de fortuna, es decir, en 
aquellos en los que, como consecuencia de incendios, 
nevadas, epizootias, inundaciones, sequías u otras cau-
sas, los animales se ven privados de sus facultades nor-
males de defensa u obligados a concentrarse en determi-
nados lugares.

12. Cazar la perdiz con reclamo.
13. Cazar en época de veda.
14. La tenencia o utilización, sin autorización, de 

armas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador 
pueda contener más de dos cartuchos y las provistas de 
silenciador o visor para el disparo nocturno, así como las 
que disparen proyectiles que inyectan sustancias parali-
zantes.

15. Cazar en terrenos sometidos a régimen de caza 
controlada por el procedimiento denominado ojeo o com-
binando la acción de dos o más grupos de cazadores, o 
haciendo uso de medios que persigan el cansancio y ago-
tamiento de los piezas.

16. Cazar, comerciar, poseer o transportar piezas de 
caza, vivas o muertas, cuya edad o sexo, en el caso de que 
sean notorios, no concuerden con las legalmente permitidas.

17. Cazar empleando cualquier medio de locomoción.
18. Cazar en las reservas o refugios de caza dentro 

de un coto sin estar en posesión de la correspondiente 
autorización, aunque no se haya cobrado pieza alguna.

19. Cazar en zona libre.
20. Cazar en puestos palomeros no autorizados.
21. Cazar la becada a la espera, cazar la becada en olas 

de frío cuando así haya sido prohibido por el Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Vivienda, y cazar becada desde puestos palomeros.

22. Incumplir por el titular del derecho al aprovecha-
miento cinegético, las condiciones establecidas en el Plan 
de Ordenación Cinegética.

23. Cazar no teniendo contratado y vigente el seguro 
obligatorio.

Artículo 89. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:
1. Cazar corzo, venado, gamo u otras especies de 

caza mayor en época de celo, incumpliendo las modalida-
des y condiciones en que se haya autorizado la caza.

2. Cazar cuando se ponga en peligro la vida o la inte-
gridad física de terceros.

SECCIÓN 2.ª DE LAS INFRACCIONES EN MATERIA DE PESCA

Artículo 90. Infracciones leves.

Tendrán la consideración de infracciones leves las 
siguientes:

1. Pescar sin llevar consigo la documentación pre-
ceptiva.

2. Pescar con caña en ríos trucheros, no calificados 
de salmoneros, de forma tal que el pescador o el cebo se 
sitúen a menos de 10 metros de la entrada o salida de las 
escalas o pasos de peces.

3. Pescar con más de dos cañas a la vez, o con más 
de una si se trata de salmón o trucha.

4. Pescar entorpeciendo a otro pescador, cuando 
éste estuviere ejerciendo previamente su legítimo dere-
cho de pesca, sin respetar la distancia mínima de 25 
metros entre uno y otro.

5. Dejar transcurrir más de 20 minutos sin ceder su 
puesto al pescador de salmón que le hubiere requerido 
para hacerlo, si al transcurrir dicho plazo no se tuviera 
trabado un ejemplar.

6. La tenencia en las proximidades del río de redes o 
artefactos de uso prohibido, cuando no se justifique razo-
nablemente su aplicación a menesteres distintos de la 
pesca o, en su caso, contar con la preceptiva autorización 
administrativa.

7. Apalear las aguas o arrojar piedras a las mismas 
con ánimo de espantar los peces y facilitar su captura 
mediante red.

8. Infringir las disposiciones generales de veda en 
materia de pesca, y los correspondientes instrumentos de 
ordenación pesquera, salvo que estén tipificadas con 
mayor gravedad en esta Ley Foral.

9. Pescar con peces vivos como cebo o cebar las 
aguas con fines de pesca en zonas o modalidades en que 
no se esté autorizado.

10. Emplear redes o artefactos de cualquier tipo cuya 
malla, luz o dimensiones no permitan el paso de peces 
con una talla igual o inferior a los 8 centímetros, así como 
las que ocupan más de la mitad de la anchura de la 
corrientes.

11. Pescar en aguas y ríos trucheros con queso, gra-
sas sólidas, masas aglutinadas de carne, huevos de peces 
o el denominado «gusano de la carne» o «asticot».

12. Solicitar la licencia de pesca estando inhabilitado 
para ello por resolución firme durante el periodo de apli-
cación de la misma.

13. Atribuirse indebidamente la titularidad de un 
coto de pesca.

14. La tenencia o comercialización de medios prohi-
bidos para la pesca sin autorización.

15. El incumplimiento de los deberes establecidos 
en el artículo 75 para los titulares de los aprovechamien-
tos de los cotos de pesca, siempre que no estén tipifica-
dos de mayor gravedad.

Artículo 91. Infracciones graves.

Tendrán la consideración de infracciones graves las 
siguientes:

1. Pescar con red en acequias, caceras o cauces de 
derivación.

2. La tenencia, transporte o comercio de salmones o 
peces protegidos sin la autorización pertinente.

3. No restituir inmediatamente a las aguas los pintos 
o esguines de salmón que pudieran capturarse, estuvie-
ren o no con vida.

4. Pescar con redes, o pretender hacerlo, en las 
aguas declaradas oficialmente como habitadas por sal-
mónidos.
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5. Comerciar o pretender hacerlo con peces o can-
grejos de dimensiones menores a las reglamentarias.

6. Pescar estando inhabilitado para ello.
7. Pescar no siendo titular del permiso del coto o de 

la licencia de pesca.
8. Pescar con redes a menos de 50 metros de cual-

quier presa o azud de derivación.
9. Emplear redes no revisadas o precintadas.
10. Pescar con caña en ríos salmoneros de forma tal 

que el pescador se sitúe a menos de 50 metros del pie de 
las presas o de las entradas a las escalas salmoneras.

11. Pescar en época de veda.
12. No restituir a las aguas, o tener peces o cangre-

jos cuya dimensión sea inferior a la reglamentaria.
13. La obstrucción o resistencia a la labor inspectora 

y vigilante de los agentes de la autoridad en ejercicio de 
sus funciones relacionadas con la pesca.

14. Pescar con redes que ocupen más de la mitad de 
la anchura de la corriente del río o emplear estas artes en 
aguas cuya anchura sea igual o inferior a 10 metros, 
tramo situado entre 25 metros aguas arriba y 25 metros 
aguas abajo del pescador.

15. No colocar o no conservar en buen estado las 
rejillas instaladas en canales, acequias y cauces de deri-
vación con el fin de proteger la riqueza piscícola, quitando 
o manipulando los precintos oficiales colocados en las 
mismas.

16. No mantener en perfecto estado de conservación 
las obras realizadas por los concesionarios, a instancia de 
la Administración, cuando estas obras hubiesen sido eje-
cutadas con el fin de armonizar los intereses hidráulicos y 
pesqueros.

17. Pescar en el interior de las escalas o pasos de 
peces.

18. Pescar con arma de fuego o aire comprimido, o 
utilizando medios para la pesca subacuática.

19. Derribar, dañar o cambiar de lugar los indicado-
res de tramos acotados, vedados u otras señales coloca-
das por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Vivienda.

20. Practicar la pesca subacuática o con medios pro-
pios de esta modalidad.

21. Pescar en vedados o donde esté expresamente 
prohibido hacerlo.

22. Utilización con fines de pesca, sin la correspon-
diente autorización, de los medios prohibidos por esta 
Ley Foral siempre que no se encuentre tipificado como 
infracción de mayor gravedad.

23. Pescar a mano.
24. La traslocación de especies autóctonas de unos 

ríos a otros.

Artículo 92. Infracciones muy graves.

Tendrán consideración de infracciones muy graves las 
siguientes:

1. Pescar haciendo uso de aparatos accionados por 
electricidad.

2. Pescar haciendo uso de aparatos electrocutantes 
o paralizantes, explosivos y sustancias venenosas parali-
zantes, atrayentes o repelentes.

3. La introducción de especies alóctonas en los ríos.

SECCIÓN 3.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 93. Participación en las infracciones.

1. Cuando no sea posible determinar el grado de par-
ticipación de las distintas personas que hubiesen interve-
nido en la comisión de la infracción, la responsabilidad 
será solidaria, sin perjuicio del derecho a repetir frente a los 

demás participantes por parte de aquél o aquéllos que 
hubieran hecho frente a las responsabilidades.

2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las 
infracciones cometidas por sus órganos o agentes y asu-
mirán el coste de las medidas de reparación del orden 
vulnerado.

3. Los titulares de la patria potestad o de la custodia 
serán responsables respecto de los daños y perjuicios 
que causen los menores de edad o los incapacitados a su 
cargo.

Artículo 94. Prescripción de las infracciones.

Las infracciones prescriben las muy graves en el plazo 
de tres años, las graves en el de dos años y las leves en el 
de seis meses. El plazo de prescripción de las infracciones 
comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 
hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, del procedimiento 
sancionador.

Artículo 95. Decomiso de artes y piezas capturadas.

1. Toda infracción administrativa llevará consigo el 
decomiso de la pieza, viva o muerta, así como de cuantas 
artes y medios materiales o animales, vivos o naturaliza-
dos, hayan servido para cometer el hecho. En el decomiso 
deberán tenerse en cuenta los cupos de captura estableci-
dos en las disposiciones generales de vedas.

2. En el caso de decomiso de animal vivo, el agente 
denunciante libertará el animal en el supuesto de que 
estime que puede continuar con vida, o lo depositará en 
el lugar establecido al efecto. En este último caso, el ani-
mal pasará a propiedad de la Administración, que podrá 
cederlo a instituciones de carácter científico o protectoras 
de animales, devolverlo al país de origen, depositarlo en 
centros de recuperación o, preferentemente, liberarlo en 
el medio natural, una vez recuperado, si se trata de una 
especie de la fauna autóctona.

3. En el caso de decomiso de animal muerto, éste se 
entregará, mediante recibo, en el lugar en el que adminis-
trativamente se determine.

Artículo 96. Retirada de artes utilizadas en la comisión 
de las infracciones.

1. El agente denunciante procederá a la retirada de 
las armas o medios sólo en aquellos casos en que hayan 
sido usadas para cometer la presunta infracción, dando 
recibo en el que conste su clase, marca y número y el 
lugar donde se depositen.

2. La negativa a la entrega del arma o medios, 
cuando el presunto infractor sea requerido para ello, dará 
lugar a denuncia ante el Juzgado competente a los efec-
tos previstos en la legislación penal, y se tendrá como 
circunstancia agravante en el procedimiento administra-
tivo sancionador.

3. Las artes y los medios materiales intervenidos, 
excepto las armas, podrán quedar en posesión de la per-
sona denunciada o depositarse en las dependencias del 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda. En el caso de no ser rescatados serán 
enajenados o destruidos.

4. Las armas o medios retirados, si son de lícita 
tenencia conforme a esta Ley Foral, serán devueltos en 
alguno de los siguientes supuestos:

a) De forma gratuita, cuando la resolución recaída 
en el expediente fuera absolutoria o se proceda al sobre-
seimiento de éste, así como por disposición expresa en la 
instrucción del expediente en el supuesto de infracción 
leve.
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b) Previo rescate en la cuantía establecida, cuando 
se hayan hecho efectivas la sanción e indemnización 
impuestas. No obstante, el Instructor del expediente 
podrá acordar, una vez dictada la propuesta de sanción, la 
devolución del arma si el presunto infractor presenta aval 
bancario que garantice el importe total de la sanción e 
indemnización propuestas.

5. Las armas decomisadas, en caso de no ser resca-
tadas serán destruidas o enajenadas, sin derecho a 
indemnización.

Artículo 97. Infracciones cometidas por no residentes en 
el estado español.

1. Cuando el infractor no acredite su residencia habi-
tual en territorio español, el agente denunciante podrá 
fijar provisionalmente la cuantía de la multa y, de no 
depositarse su importe o garantizarse su pago por cual-
quier medio admitido en Derecho, inmovilizará el vehí-
culo utilizado en la infracción o decomisará los útiles 
precisos para su ejecución según proceda.

2. El infractor deberá depositar o garantizar el 
importe total de la multa, sin perjuicio de obtener, ulti-
mado el expediente sancionador, la reducción a la que 
hubiere lugar.

Artículo 98. Acción pública.

1. Será pública la acción para exigir ante la Adminis-
tración Pública la observancia de lo establecido en esta 
Ley Foral y en las disposiciones que se dicten para su 
desarrollo y aplicación.

2. Para que pueda darse la tramitación oportuna a la 
acción pública ejercida por los ciudadanos, éstos deberán 
fundamentar suficientemente los hechos que supongan la 
infracción. Si la Administración considera que no existen 
pruebas suficientes, se archivará el expediente una vez 
realizadas por la misma las investigaciones oportunas.

Artículo 99. Registro de Infractores.

En el Registro de Infractores dependiente del Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Vivienda se inscribirán de oficio a quienes hayan sido 
sancionados por resolución firme, en expediente incoado 
como consecuencia de la aplicación de esta Ley Foral.

CAPÍTULO II

De las sanciones y del procedimiento sancionador

SECCIÓN 1.ª DE LAS SANCIONES

Artículo 100. Sanciones.

Las infracciones en el ejercicio de la caza y pesca se 
sancionarán en la siguiente forma:

a) Las infracciones leves con multa de 50 a 500 euros 
y suspensión de licencia por un período comprendido 
entre un mes y un año.

b) Las infracciones graves con multa de 501 a 2.000 
euros y pérdida de licencia e inhabilitación por un período 
comprendido entre un año y tres años.

c) Las infracciones muy graves con multas de 2.001 
a 6.000 euros y pérdida de licencia e inhabilitación para 
obtenerla entre tres y cinco años.

d) En el caso de infracciones cometidas por el titular 
del coto o por el titular del aprovechamiento cinegético, la 
sanción podrá consistir en la suspensión temporal de la 
actividad cinegética en el coto cuando se trate de infrac-

ciones leves y graves, o definitiva si se trata de infraccio-
nes muy graves.

Artículo 101. Sanciones accesorias.

1. Podrán imponerse sanciones accesorias consis-
tentes en la destrucción u ocupación de los medios utiliza-
dos para la ejecución de las infracciones, así como la 
ocupación de las piezas indebidamente apropiadas.

2. En el caso de las infracciones derivadas del incum-
plimiento de una autorización específica, podrá dejarse 
sin efecto la citada autorización.

Artículo 102. Prescripción de las sanciones.

Las sanciones administrativas impuestas por infrac-
ciones en el ejercicio de la caza y la pesca prescribirán las 
muy graves a los tres años, las graves a los dos y las leves 
al año, a contar desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la 
sanción.

Artículo 103. Criterios de graduación de las sanciones.

1. En la imposición de sanciones se deberá guardar 
la debida adecuación entre la gravedad real del hecho 
constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, consi-
derándose especialmente los siguientes criterios para la 
graduación de la sanción a aplicar:

a) La intencionalidad o reiteración.
b) El daño producido.
c) La reincidencia, por comisión en el término de un 

año de más de una infracción de la misma naturaleza 
cuando así haya sido declarado por resolución firme en la 
vía administrativa.

d) El cargo o función del sujeto infractor, o mayor 
conocimiento por razón de su profesión y estudios.

e) La falta de colaboración del infractor con la Admi-
nistración en el esclarecimiento de los hechos y en la 
restitución del bien protegido.

f) La acumulación de ilícitos en una misma con-
ducta.

2. Si un solo hecho constituye dos o más infraccio-
nes administrativas, se impondrá la sanción que corres-
ponda a la de mayor gravedad, en su grado medio o 
máximo.

Artículo 104. Concurrencia de sanciones.

1. Las sanciones que se impongan a los distintos 
responsables por una misma infracción tendrán entre sí 
carácter independiente.

2. A los responsables de dos o más infracciones se 
les impondrán las sanciones correspondientes a cada una 
de las diversas infracciones cometidas.

Artículo 105. Multas económicas a menores.

Las multas impuestas a los menores de edad, serán 
abonadas en su caso, por los titulares de la patria potes-
tad, y podrán ser sustituidas por el decomiso del arma, o 
medio utilizado en el ilícito, o bien por la prestación 
ambiental sustitutoria que se determine, a realizar por el 
menor.

Artículo 106. Multas coercitivas.

En los supuestos y en los términos a que se refiera la 
legislación sobre procedimiento administrativo, podrán 
imponerse, previo apercibimiento, multas coercitivas, 
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reiteradas por lapsos de quince días hábiles y cuya cuan-
tía no excederá en cada caso del 20 por 100 de la multa 
principal, con el límite máximo de 3.000 euros por cada 
multa coercitiva.

Artículo 107. Prestación ambiental sustitutoria.

1. Con carácter voluntario la multa podrá conmu-
tarse por la realización de una prestación ambiental susti-
tutoria en los términos que determine el órgano sanciona-
dor que impuso la sanción. Para establecer la prestación 
ambiental, el órgano sancionador deberá valorar la equi-
valencia entre la prestación a imponer y la multa conmu-
tada, así como establecer los plazos para la realización de 
aquélla.

2. La no realización de la prestación en los plazos 
señalados conllevará el restablecimiento de la multa, 
incluidos los intereses de mora a que hubiere lugar.

3. En todo caso, la conmutación de la multa por la 
prestación ambiental sustitutoria no podrá alcanzar los 
intereses de demora que, eventualmente, hubieran 
podido devengarse.

SECCIÓN 2.ª COMPETENCIA SANCIONADORA Y PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR

Artículo 108. Competencia sancionadora.

El ejercicio de la potestad sancionadora correspon-
derá:

a) Al Director General de Medio Ambiente cuando se 
trate de infracciones leves o graves.

b) Al Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda cuando se trate de infracciones muy 
graves.

Artículo 109. Actuaciones previas.

1. Con carácter previo a la iniciación del expediente 
sancionador, el órgano competente para el inicio podrá 
ordenar la apertura de un período de información previa 
para el esclarecimiento de los hechos, con el fin de cono-
cer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia 
o no de iniciar el procedimiento.

2. La información previa podrá tener carácter reser-
vado y su duración no superará el plazo de un mes, salvo 
que se acuerde expresamente su prórroga por otro u 
otros plazos determinados.

3. No se considerará iniciado el procedimiento san-
cionador por las actuaciones de inspección o control, ni 
por los actos o documentos en que se plasmen, por la 
verificación de análisis o controles por la Administración, 
ni por las actuaciones previas a que se refiere el apartado 
primero.

Artículo 110. Procedimiento sancionador.

1. Para la instrucción de los expedientes e imposición 
de sanciones por infracciones previstas en esta Ley Foral, 
se estará al siguiente procedimiento administrativo:

a) Se iniciará por el órgano competente, en virtud de 
actuaciones practicadas de oficio o mediante denuncia. 
La resolución designará el correspondiente Instructor, 
con título de Licenciado en Derecho.

b) El Instructor redactará el pliego de cargos con 
propuesta de sanción, que será notificado al sujeto pre-
suntamente responsable quien dispondrá de un plazo de 
quince días para formular las alegaciones que estime per-
tinentes en defensa de su derecho.

c) Transcurrido el plazo de alegaciones, y previas las 
diligencias que se estime necesarias, el Instructor elevará el 

expediente al órgano competente para resolver, quién dic-
tará la resolución correspondiente en el plazo de un mes.

2. El pliego de cargos con propuesta de sanción a 
que se refiere el número anterior reflejará, como mínimo, 
los siguientes extremos:

a) La identificación del presunto infractor y domicilio 
a efecto de notificaciones.

b) Los hechos constatados, destacando los relevan-
tes a efectos de la tipificación de la infracción y gradua-
ción de la sanción.

c) La infracción presuntamente cometida, con expre-
sión del precepto vulnerado.

d) La propuesta de sanción, su graduación y cuanti-
ficación.

e) En su caso, indemnización que proceda por los 
daños y perjuicios causados.

f) Sanciones accesorias que procedan.
g) Destino de las armas, medios o piezas ocupadas o 

comisadas.
h) Órgano competente para resolver.

Artículo 111. Presunción de veracidad.

Las actas de inspección o denuncias que se extiendan 
por los miembros de la Administración estarán dotadas 
de presunción de certeza respecto de los hechos refleja-
dos en las mismas, salvo prueba en contrario.

Artículo 112. Caducidad del procedimiento.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-
ción expresa en el procedimiento sancionador será de un 
año, contado desde la fecha en que se adoptó la resolu-
ción administrativa por la que se incoó el expediente.

2. El órgano competente para resolver, podrá acor-
dar mediante resolución administrativa motivada y por 
causa debidamente justificada, una ampliación del plazo 
máximo aplicable que no exceda de la mitad del inicial-
mente establecido.

Artículo 113. Reducción de la multa.

La multa impuesta se reducirá en un 30 por 100 de su 
cuantía cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) El infractor muestre por escrito su conformidad 
con la sanción impuesta y, en su caso, con la indemniza-
ción reclamada.

b) El infractor abone el resto de la multa y, en su 
caso, la indemnización que proceda por daños y perjui-
cios imputados a él y el rescate de los efectos, armas o 
animales, en el plazo máximo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la notificación de la resolución en 
que se imponga la sanción.

CAPÍTULO III

Reparación del daño

Artículo 114. Reparación del daño.

Sin perjuicio de las sanciones penales o administrati-
vas que en cada caso procedan, el infractor deberá repa-
rar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo 
lograr, en la medida de lo posible, la restauración del 
medio natural al ser y estado previos al hecho de produ-
cirse la agresión. Asimismo, la Administración compe-
tente podrá subsidiariamente proceder a la reparación a 
costa del obligado.
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Artículo 115. Indemnizaciones.

1. En su caso, los responsables de los daños y perjui-
cios deberán abonar las indemnizaciones que procedan, 
fijadas ejecutoriamente, en el plazo que se establezca.

2. Para la fijación de la indemnización a que se 
refiere el número anterior, se estará, en su caso, al baremo 
de valoraciones de las especies animales que establezca 
el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda.

Disposición adicional primera. Excepciones al requisito 
de la superficie en los cotos privados.

1. Podrá mantenerse la existencia de cotos privados 
de superficie inferior a 2.000 hectáreas, cuando se trate 
de cotos privados de caza existentes a la entrada en vigor 
de la presente Ley Foral, que tuvieran entre 500 y 2.000 
hectáreas, pudiendo continuar como tales y con su apro-
vechamiento cinegético mientras se adecuen en el resto 
de cuestiones a la presente Ley Foral.

2. Excepcionalmente, el Departamento de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda podrá 
autorizar cotos privados de superficie menor de 2.000 
hectáreas sobre antiguos cotos de titularidad privada 
anteriores a la entrada en vigor de la Ley Foral 2/1993, de 
5 de marzo, de protección y gestión de la fauna silvestre y 
sus hábitats, que a la entrada en vigor de esta Ley Foral 
tuviesen daños por especies cinegéticas y acrediten una 
gestión del territorio dirigida a conservar los valores 
ambientales y sus poblaciones naturales.

Disposición adicional segunda. Cotos de superficie 
menor de 500 hectáreas.

Se podrán mantener los cotos existentes a la entrada 
en vigor de la presente Ley Foral que tuvieran menos
de 500 hectáreas y que se dediquen al aprovechamiento 
de la paloma en migración otoñal desde puestos de caza 
al vuelo.

Disposición adicional tercera. Caza tradicional de 
paloma en Etxalar.

Se autoriza, en las condiciones y épocas que se deter-
minen en la respectiva disposición general de vedas de 
caza, la caza tradicional de la paloma con red en la zona 
de Etxalar.

Disposición adicional cuarta. Especies, subespecies y 
poblaciones pesqueras de origen alóctono.

No podrán ser declaradas especies de pesca aquéllas 
especies, subespecies o poblaciones nuevas de origen 
alóctono que sean introducidas o lleguen por expansión 
propia a las aguas de la Comunidad Foral de Navarra a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley Foral.

Disposición adicional quinta. Agentes de la autoridad.

Tendrán la condición de agentes de la autoridad en el 
ejercicio de sus funciones, los Guardas de Medio 
Ambiente, los Celadores y Subceladores de Montes, los 
técnicos del Departamento de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Vivienda, siempre que realicen funcio-
nes de inspección y control en cumplimiento de esta Ley 
Foral y acrediten su condición mediante la correspon-
diente documentación.

Disposición adicional sexta. Cercados cinegéticos.

Los cercados cinegéticos autorizados a la entrada en 
vigor de esta Ley Foral no podrán ser objeto de obras de 
consolidación, aumento de volumen o modernización, 
pudiendo llevar a cabo únicamente actuaciones de man-
tenimiento de los mismos.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio.

A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada 
en vigor de la presente Ley Foral no les será de aplicación 
la misma, rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda. Accidentes de carretera 
causados por especies cinegéticas.

En el caso de daños en accidentes de carretera causa-
dos por especies cinegéticas, mientras no se establezca el 
mecanismo asegurador previsto en el artículo 86 de la 
presente Ley Foral, las ayudas equivaldrán a la totalidad 
del daño indemnizable siempre que el mismo no sea con-
secuencia de negligencia en la gestión cinegética. A estos 
efectos se regulará un procedimiento de reclamación 
administrativa. El plazo para resolver y notificar la resolu-
ción recaída será de seis meses y transcurrido dicho plazo 
sin haberse notificado la resolución expresa, se enten-
derá estimada la reclamación.

Disposición transitoria tercera. Señalización de paso de 
fauna cinegética.

A los efectos de la instalación de la señalización pre-
vista en el artículo 86.1 d), en el plazo de seis meses desde 
la entrada en vigor de la presente Ley Foral el Departa-
mento competente en materia de caza suministrará al 
Departamento competente en materia de carreteras toda 
la información disponible sobre los puntos de cruce fre-
cuente de especies cinegéticas en relación con la Red de 
Carreteras de Navarra.

En base a la identificación de los pasos de cruce fre-
cuentes de fauna cinegética, y previo informe favorable 
del Departamento competente en materia de carreteras 
ponderando la funcionalidad de la propia Red de Carrete-
ras, se establecerán los tramos de carreteras que deberán 
contar con señalización de paso de fauna cinegética. En 
desarrollo de lo anterior, el Departamento competente en 
materia de carreteras instalará, en su caso y en plazo 
máximo de doce meses, la correspondiente señalización 
de paso de fauna cinegética.

Disposición derogatoria única. Disposiciones derogadas.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley Foral 
y en concreto las siguientes disposiciones de la Ley Foral 
2/1993, de 5 de marzo, de protección y gestión de la fauna 
silvestre y sus hábitats:

Artículo 31, apartado 4.
Título III «Ordenación del aprovechamiento de la 

Fauna Silvestre y sus Hábitats».
Capítulo III «De las infracciones y sanciones en materia 

de caza y pesca» del Título IV «Infracciones y sanciones».

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar cuan-
tas disposiciones reglamentarias sean precisas para el 
desarrollo y ejecución de esta Ley Foral.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de 
la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al «Boletín Ofi-
cial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las autorida-
des que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 22 de diciembre de 2005.

MIGUEL SANZ SESMA,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 155, de 28 de di-
ciembre de 2005.) 

 845 LEY FORAL 18/2005, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de Navarra para el ejer-
cicio del año 2006.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Presupuestos Generales de 
Navarra para el ejercicio del año 2006.

TÍTULO I

De los créditos y sus modificaciones

CAPÍTULO I

Créditos iniciales y su financiación

Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Generales de 
Navarra.

Se aprueban los Presupuestos Generales de Navarra 
para el ejercicio 2006 integrados por:

a) El Presupuesto del Parlamento, de la Cámara de 
Comptos y de la Institución del Defensor del Pueblo.

b) El Presupuesto de la Administración de la Comu-
nidad Foral y de sus organismos autónomos.

c) El Presupuesto del Consejo de Navarra y del Con-
sejo Audiovisual de Navarra.

d) Los programas de actuación, inversiones y finan-
ciación, así como los estados financieros de las socieda-
des públicas de la Comunidad Foral.

Artículo 2. Cuantía de los créditos y de los derechos eco-
nómicos.

1. Para la ejecución de los programas integrados en 
los estados de gastos de los Presupuestos mencionados 
en el artículo anterior, se aprueban créditos por un 
importe consolidado de 3.380.172.300 euros.

2. En los estados de ingresos de los Presupuestos 
referidos en el artículo anterior se contienen las estima-
ciones de los derechos económicos que se prevén liqui-
dar durante el ejercicio presupuestario, por un importe 
consolidado de 3.380.172.300 euros.

CAPÍTULO II

Modificación de los créditos presupuestarios

Artículo 3. Modificación de créditos presupuestarios.

Las modificaciones de los créditos presupuestarios se 
ajustarán a los preceptos de la Ley Foral 8/1988, de 26 de 
diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra, en cuanto 
no resulten modificados por la presente Ley Foral.

No obstante lo anterior, no tendrán la consideración 
de modificaciones presupuestarias:

a) Los movimientos de fondos entre partidas en las 
que figuran créditos destinados a una misma finalidad y 
que sólo se diferencian por exigencias de la Unión Europea 
para el mejor control del destino de los gastos al estar, en 
parte, cofinanciados por aquélla.

b) Los movimientos de fondos entre partidas del 
proyecto 054000 «Extinción de incendios y salvamento», 
que sean consecuencia de alteraciones de plantilla oca-
sionados por cambios de adscripción de personal funciona-
rio entre el «Servicio de extinción de incendios y salvamento» 
y el «Consorcio para el SEIS», facultándose al Consejero 
de Presidencia, Justicia e Interior para la autorización de 
dichos movimientos.

Artículo 4. Ampliaciones de crédito.

Además de los créditos referidos en las letras a) a f) 
del artículo 45 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, 
de la Hacienda Pública de Navarra, tendrán la considera-
ción de ampliables, para el ejercicio 2006, los créditos 
destinados a financiar las ejecuciones de sentencias en 
las cuantías que las mismas determinen. Si no existe una 
partida específica para tal fin podrá habilitarse, sea cual 
sea la naturaleza del gasto, en cualquier departamento. 
Se considerarán incluidas en este supuesto las resolucio-
nes del Tribunal Administrativo de Navarra, cuya ejecu-
ción subsidiaria por el Gobierno de Navarra exija la dis-
ponibilidad de fondos económicos, las del Tribunal 
Económico-Administrativo Foral de Navarra y las de los 
órganos gestores de la administración tributaria que exijan 
el reembolso de gastos, los acuerdos del Jurado Provin-
cial de Expropiación Forzosa y las correcciones financie-
ras derivadas de la gestión de ayudas del FEOGA-Garantía 
que corresponda abonar a la Comunidad Foral de Navarra.

Asimismo, en lo referente a indemnizaciones por res-
ponsabilidad patrimonial, tendrán la misma considera-
ción y tratamiento que el establecido para las ejecuciones 
de sentencias del párrafo anterior.

Además de lo anterior, se considerarán ampliables:
1. Las siguientes partidas del Departamento de Presi-

dencia, Justicia e Interior:
a) 010001-01000-2261-921100, denominada «Procesos 

electorales». A esta partida podrán aplicarse los gastos de 
cualquier naturaleza relacionados con los trabajos e inver-
siones necesarios para su celebración.

b) 011002-01100-2263-921700, denominada «Gastos 
jurídico-contenciosos».

c) 020002-04100-1001-921400, denominada «Presta-
ciones a ex presidentes y a ex consejeros». 

d) 020002-04100-1239-921400, denominada «Ayuda 
familiar, nuevos complementos, reingresos de exceden-
cias y otros del personal funcionario».

e) 020002-04100-1309-921400, denominada «Indem-
nizaciones por finalización de contratos temporales».

f) 020002-04100-1309-921402, denominada «Ayuda 
familiar, nuevos complementos, reingresos de exceden-
cias y otros del personal laboral».

g) 020002-04300-1614-211100, denominada «Indem-
nizaciones por jubilaciones anticipadas».


